
RE PUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAl 
CONTENCIOSO ELECTORAl 

~FECHA D-Ei¡;¡¿RESO: - ORIGINADO EN: 

¡ O l./ - O b ..._09_ ___ --+_LM..:_¡.,.u...n' Y11-ll~a.A...In...ut._____ _____ 
1 

1 PfiOC:ESO No. CUERPO No. 

¡__QYt.ttLffi_ __ ---'-____ __¡_ _ _;_ __ - =2.- CJ.os) ___ 
1 

1 TIPO iJE HECURSO: 

: ~~- --\QO __ ---
1 ACCIOt~ANTE: 

:--'('...._c.J,_~crud.a 2nvn'o-r 
~Contencioso Electoral 

1 -----------------¡ 

__ j 
¡ 
' 

Domicilio Judicial Electrónico: 

..)\.:A - 5122...___ 1 C'>yna.x. o""lcmo. i e3 maü • com 1 

ACCIONADO: DEFENSOR l 
~Mm;.u:,au::l'1u:c).__.b4:1:~· :::Leill:'.:LQ_~_mmt-~....)5&9~ A2 \o\oxre -~ 
, :=asi!ier<l C:ont.enooso Electoral Domicilio Judicial Electrónico: \ 

1----- ___________ __l_ ..:__ --1 
i OTROS INTERESADOS: 
¡ 
! ORGANISMÓ DEL QUE Ri'CURRE: 

1 

! Parroquia: 
1 • 

L._ 

L. ___ ----
1 Cantón: 

1 

1 DL-eccion: 

! 
~------------------
1 íe!f: 
¡ 

' L ,-,-l·--z-· ------
1 J Jt . : 

~ 1 

}D'(o..\n'(l\o. ~'f\o.s }.\UI[)2o.Y1o 

·-__________ _j 

Co1 reo electrónico: 

1 

l _ ___ j 

1 

··-··-1 
______ _J 

SECRE ffiR!O RELATOR: 1 

__ _j 



- )_JO P;o001h_Qr? 
;,, ·,~._~í:eie'fts1ón M.anabiti S.A. t~VJ\ii~1~· 

.{::;,(:- f\ ··; 2(;:·1~: T V: M r;.;:~\.~{T· ~Slt~.dj~){"¡-{l:Q • • • \,!ya:N~ .:JU-. o.~ ,._ -- ._, ~ ... _, 

RUC: 1391702809001 

A e:·¡ tfR'A 

' VALOR TOTAL· 

12.00; 

SUB· TOTAL 

DESCUENTO 
SUB-TOTAL ;p#"':f""---~;;t-tc~m,;of~i 

COMISION DE ACENCIA 

SUB-TOTAL 

IVA O % 

IVA 12 % 

VALOR A CANCELAR 
i l Palma Miguel Antonio Ubrerfa, Imprenta y Gróficos ~HIOALGOR 

RUC 1J02B04669001 Aut 2120 vólldo hasta Novlembte del 2009 COPIA AIIARlLlA • Emisor 
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TELEVISION MANABITA CERTIFICA QUE ESTA FACTURA ES FIEL COPIA DE LA 
ORIGINAL. 
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LOS OIFERENlCS 

DE LAPROGRAMACION REGUlAR 

. -·-. ~-·~· 

~OVINCIAL'!: 

. SUB-TOTAL 

DESCUENTO 

SUB-TOTAL 

COMISION DE AGENCIA 

SUB-TOTAL 

IVA O . 'lb 

IVA 12 'lb 

VALOR A CANCELAR 
2651 a 2750 Emitida HidalgO Palma Miguel Antonio Ubreríc;a. Imprenta y GráfiCaS •HlDAI.GO'" 
flotto\l\elo. Pedro c;:-y--Gateia M. RUC 1302804669001 Aut 2120 vólldo hasta Noviembre del 2009 

V. UNITARIO VALOR TOTAL 
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TELEVISION MANABITA CERTIFICA QUE ESTA FACTURA ES FIEL COPIA DE LA 
ORIGINAL. 

' ~. 

• 



lv.I.A N .A .. :B l. ·-..·-A.. 
La nue>·a gmeradón digital 

T. V.M. CANAL 30 r _ ~~ 

_ RUC: 1391702809001 rotfcl::o 9 (j(]CQ r 

Dirección: JI s/n y Av. 4- Telf.: 2623-280 j 2652-167 
Manta - 'Manabí 

ACTURA 
Ricaurte SERIE 001·001 
Guía de Remisión: N~0002867 

COMISION DE AGENCIA 

S'UB-TOTAL 

IVA o % 

IVA 12 % 

VALOR A CANCELAR 

6000,00 

6000,00 

0,00 

-.~ 2751 a 3050 Emitida 20/11/2008 Palma Miguel Antonio Llbrerfa, Imprenta y GráfiCos "HIDALGO· 
~ Portovlejo. Pedro G. y Garcfa M. RUC 1302804669001 Aut. 2120 vó\ldo hasta Noviembre del 2009 COPIA AMARILLA • Emisor 
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TdeVlsiÓJil\(anabita sAT.Y.M. 

SEIS MIL CON 00/100 Dólares 

Americanos 

T.V.M. CANAL 30 

SUB-TOTAL 

DESCUENTO 

SUB-TOTAL 

COMISION DE ACENCIA 

SUB-TOTAL 

ÍVA O '% 

IVA 12 % 

VALOR A CANCELAR 
Hidalgo Palmo Miguel Antonio librería, Imprenta y Gráftoa1 "HIDALGO~ 

. RUC 1302804669001 Aut. 2120 válido hasta Noviembre del2009 COPIA AMARJUA • Emisor 
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lVI:.AJS A.:.BIT A.. . 

La nueva generación digital 
UHF 301 TV Cable 141 Univisa 81 

Portoviejo, 18 de junio de 2009. 

Doctor 
Iván Escandón Montenegro 
.SECRETARIO RELATOR ENCARGADO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL · 
Quito.-

. De mi consideración: 

EL PODER Mustc::AL 

Reciba un cordial saludo de quienes ámfÓrmamos Televisión Manabita ."la 
nueva generación digital" que con programas hechos y .analizados 
previamente, son para satisfacer a un· mercado exigente, que con su 
cobertura de primera magnitud llegar a los hogares de nuestra provincia. 

El motivo de la presente es para darle contestación al Oficio No. 111 TAM -
PTCE de fecha 15 de junio del presente, donde me solicitan remitir copias 
certificadas de las facturas emitidas al Consejo Provincial de Manabí . por 
publicidad desde el 23 de noviembre de 2008 hasta el 26 de abril de 2009, 
para Jo cual detallo Jos números de facturas y campañas, a continuación: 

#FACTURA 
.. 

PERIODO 
001-001-0002727 20 de nov a 20 de die DE 2009 
001-001-0002781 15 AL 31 DE ENERO DE 2009 
001-001-0002801 01 al 28 de febrero de 2009 
001-001-0002831 01 AL 31 DE MARZO DE 2009 
001-001-0002867 01 AL 30 DE ABRIL DE 2009 

Por la atención que le brinde ·a la presente y esperando que nuestra 
información les sea de ayuda, me suscribo de usted. · 

Aten Je, 
··~., 



Presentado el día de hoy lunes veirlte y os de junio de dos mil nueve, a las once horas treinta, 

~ 
án Escandón Montenegro 

Sec etario Relator (r) 

• 
·.~ . . ~ 
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G~en-\-'() onc9-. 

SEÑORA'PRESIDENTA, SEÑORAS Y•SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

. -· , •• · '-" '·':\ f·_ - ·. :._ '- ':- ·.- ., . . ! 

._ e-,. ,-.,' • _ _; \'- ,:. . j ,J ·~-·.; r-• 

ECONOMISTA, JOSÉ RléARDO ZAMBRANO ARTEAGA; déntro .del recurso 
contencioso elect9rat. signa~q, cor:t • el . ,núme,r?. ·44o72oo9;. i,n.terpÜ~sto en mi 
calidad de candidato a Prefecto Provincial· de la ProvinCia· de. Manabí por el 
Movimiento PAIS,Patria Altiva y Soberana, Lista 3S, en-ccontra :del ingeniero 
Mañaho Nicéinor 'Zdmbá:~no,·segovia 'í¡ de la senóra 'Maria Beatrii Ordóñez 
Zambra no, eri s'Us' calidades ue candidatos a Prefecto· y· Viceprefecta de la 
Provincia de Manabí respectivamente; inscritos -por •el Movimiento ','MANABf 
PIMERO':•, lista ,65,:en -.alianza -con el Moyim[el]to Municipalista, Lista, 24; estando 
dentro del plazo que me concede la Ley; cpn el mayor, de.,los respetos. 
comparezco. expongo. digo y solicito lo siguiente: ·· ·· · · 

• , - : ' . • ,- j ' - , ' •, ·-·,' 1 -· · , , , • ! ,-. r ; , ,., "· • ' • • • : • • 1 • · 

" ... De cónfórmidad con lo dispuesto"en el artículo' 52 del Reglamento de 
Trámites eri: el Tribúnai:C:oritenCio'so ElectoraL se concede el plazo de 'siete días 
para que~ se praCtiquen las pruebas que 'las•partes y este· Tribunal soliciten o 
hayan.enuneiado:,:-: •-: . . · ·••' ., ·,, ..• .-,. , · 

::· .:r~. ;,·¡·::·· ;•:-_:• ·,.1·· ''t _-. ,._,'>. _.-. .·•, :~· .. -···;->:,r;:.l ~.·\ 

En virtud .de lo señalado en el párrafo ·ant~rior de este petitÓrio' y en base a lo 
que dispone. e'L artíqulo 289. del CQdigo de·' Pr<?cedirnÍento, Ciyii' 'ecuatoriano, 
Norma S~pletcirid. en esta ·materia.' que al··· respectó s!')ñcila lo siguiente: 
: .. "Aclá'ración, 'cimpliaci6rCreiorma' o revóc'áción -·de autos y decretos.- Los 
autos y decretos pueden aclararse, ampliarse, reformarse'·O revocarse, por el 
mismo juez que los pronunció, si lo solicita alguna de las par1es dentro del 
.término fijado·en" el.ar1ículo 28'1 ~· .. :"· Artículo-28 J (ibídem).~_ La jueza,o el juez que 
dictó sentencia,. no pueqe re,v.oc~rl() ni alterar su se,ntidp en ningún caso; pero 
podrá aclarqrta o ampliarla .. si.alguna de las,par1es_to solicitare dentro de tres 

-, . . '.; . '- -- •..• - . ' '- ·-· ' . .!. ' - , d1as ... "; en .v1rtud de lo expuesto. solicitoa vuestra autoridad, amplie los puntos 
-.- . . : ~'·.-¡<). :< '·_, - '•• ''•_1'-' ·--~- ')" ., --, ·,,· ,. •. ·, ·,, ' 

contenidos erí los· ri'umerale:s 3,'4 y 5 qel auto· de fecha 14 de 'Junio de 2009, a 
las .17h3b; y estando dehtro' del" plazo dé prueba. previO:hi::>tificadón contraria. 
solicito se prdctiqúen lOs sigUientes diligencias:• ·'· : ' ~ · · . ~· .• t, ·' ·. 

/1.~ Que· se reprodúicay que se tenga como pruebq a mi favor;.todo lo que de 
autos•me sea· favorable;. especialmente mi-.escrito de· recurso inicial y se tenga 
porimpúgnadoloadyerso.·).> . .'' 1 , .. : '., •• ·.,._,·):,;, · • · :' •• _ •• 

/2.- lndorp~;e~~~·.~:.~e~~o~~zc~s~' c~~o-.-~ru~·ba~ a'' ~I.Jav~r, lm siguientes 
fotografíaf debidamente~certificadas ante el doctor Raúl Mero Vargas, Notario 
Segundo Interino del cantón El Carmen de la Provincia de Manabí. de fecha 3 
de ·Junio dé:'2009;: ·que.:sonilas•.siguientes; en·las ·cuales se demuestra 
fehacientemente· y' se da·. fé•pública de la utilización de·la marca ."MANABÍ 
PRIMERO'~; la. misma~·que •fue ·posesionada para .fines electorales; con la 
utilización de Recursos Públicos del Consejo•Provincial de Manabí. · 

p 



• .. .Valla ubicada en:.! a! vía. Portqviejo Kryvl5 '(30 )c:J. ;Y víq <;::rl'.lcit(), 1(9rtoyiejo 
Manta. .~ ,_··: -~t -~ .. --' : :~>~-: --~ _ · --~-, ·" :~ ,- .· >~- ~_:·; : -·: --"'.: , ·:-~ 

• Publicidad ubicada en el PAI. frente al Centro de Salud Andrés de Vera. 
• Publicidad ubicada en la Universidad San Gregario de Portoviejo. Av. 

···' Metrbponfanóyonili:Piéa: ·:.>~.::/. ·''\:. ·>.•:.' .. ,:• ,: .... • ,;' · .. ~. ·. · .: 
'· ~ · 'F'ubu'ciCJCid úbicd~cf'E~n 'ef'2er1tro''de Clesdrrdlio infantil <::;orazon ael'riiño 

. ·, ,::~-~)!';.'_. <\ :'.!__, ·; ';o. 1' ll¡(_• •" 11 ',·, , ,"J
1
!.t;'•!q ,"';"1 ',r,'!';¡'·i 

1
\ ('T"'\ ·,

1
, 11"'.•, <'•''¡ :-,' •.•· · 

, .J9p1P.d€l.Andrés.d~ Vera.,- - . · :.. . · .. ,., .. · :· .. · > : : ·. . . . 
' ' • '·. • ' •• • ·' •. 1 • --- '._: • ( .. .,' ·~ '' ·- 1 • ' • • • • . '· • 1 1. ' _ ... , ._.-;'. \ ' 1 ___ , . -- . ': • . . • . ' . ' ' 

... -Publicidad ubicada. en el muro del Jardín de Infantes :Vicente Rocafuerte. 
- •' • • - • . · ., , ... n . ·., · r ._;< ~ .... ' , ' , • ~ _.-t. '•. • ' -

.A.v. P,abi0 ,Zamora entr~ AV: Univ.ersitarig y;reales Taf11<,Jrifi1pO~:n .' , .. : . · · 
• ·.'Valla· ubi<::ad:en la·vía·Portoviejo Colon Km 5:·.,•j· • -'· :),·,J.\ ~·: .. ·:· .. · 

'• PUblicidad Ubicoda'~eri,·el cúerpo-de·Bomberos de Andrés de Vera Av. 
·teodoroWolfy15deAbnl.·''··.· -· .. -. · ···~ cr ···,''·'. 

·._ ,r···',:• .. ,·¡{ :·. '¡ ·:,1j~ .t.··~~--· /~t~:;-; .. ·-·1..:~- .-·~ .. -- 1 ¡--~--

3,. Se sirva disponer ,y ,solicitar al. Consejo Pro.vincial de Manabí, en la ciudad de 
'· · ¡· '•'•''·:·· ,-~~~- ••• •:r'• _,.·'' ·' . _: .. _ . ,.,.:· •. : ;··.· .• : ,, 11). i,• ·,·:< .. l ', 

Portoviejo,. a '.través,. de su Dirección Finar:1ciera,'. que en plazo perentorio, .remita 
•. --- ''• . -· -··. -,_.,_ -' ,_,_, .. _., ' ' ·.-. ~ ··-- 1 .11'.•• '--·' __ ., 1 " ' . '. 

copias" certificadas. ·de. las, órcjenes, deé:pagos, <i[lcluye!Jd() ·•<;;opios. _d~· · s_us 
respectivas retenciones en la fuente. de todos los gastos·, incurridos en 
publicidad (televisión. periódicos, radios. revistas, vallas, gigantografías, murales 
etci er;:las~ qug~c¿'ksten:¡.ráión s8~ibCnúrh~rcfd~' RIJC/'i)n'Ci'copib ·a el' material 

i ', • , '. !\.1' .' ~-, -,•qi~''' ·.,.·_ ·¡··.-• - .. ·• r· ·, ,,-.. · 1~·¡-. :' \ • -.,: ·,. · _·.-•"_i·,· ·.-

ongi~9=' .eri!~~999.~ ?' .m~c:ll~, ~e.~coM!Jricg~~ór' crort~a.to~o Y.. i~r~ Q~M~r~ d~ .,9 
campqña.de publicidad ,cor:1t~atada .. con...los mE3dios; .désdé.enero pel 2.005 
' ~·· •. :.· . .>_, : ... ---·· •_,-, .... • ••• -,_ ., ... ' ·--~ ,,. '<1 !',1.:,~·1·,•·.' ~~·- ,;~ ••.. ,, . 

·,hasjal()pres~ntetec:,l;lq.,-.-,.~,., .. ·:,u,·.:;.·;·'. , ... :.~,,e:' .. :·.) ·:::.~:.~.;e::·:. 'e-\.• .·, · 

4." Se digne ordenar- que el representante' legal del canal de Televisión Gapitat 
'en lq' éiudod':dé Pqrtoviejo, que·. e~' plóió · ¡jerentorio/ remita· d ~su. Aútoiidad 
copias. tertificadds ·de kis faCtura~ por 'publicidad 'pogbqás 'pOr. el' Consejo 
,, •' r . , • ,_.,- f·,r 1,-(' ',, · :"·'"· :- '.J ·' l \.' '1 ·, (\'''u.~ -~-, ,: , l ;:-,,.. l" .. 'í ¡- ___ . ' -

• ~·· 

,Pro.vinciql d~ ,Mar;1abí, en .lqs. ql!e: con~fen;·rató(i '~.ú;(:igL)lp.m'eró 'de ~R,UC. ··y na 
é:opi~i:gel n)át~~9~:·~=>~g~n~·¡~~cit?i'd9: p~r:~lc.R~9\x~~·h~\n~~~~~e·:~~ ,cámpqr!a d~ • 
publicidad contratada; desde en.erodel.:2.oo~l'lqst(lja p~es~r;J.tE!:f~ctJa.,~ · , ... . - " ' - . . - . . - . 

5.- Se digne .ordenar:al representante leg(]l del,can91.de·Televisiór:!_Mart~.abit.a, 
en lci ciudad ·de 'Portoviejo, que.•en, plazo •perentorio;· remita:-a•.su -Autoridad 
copias certificadas de las facturas por publicidadcpagadas ·PO~. ~!,Consejo 
Provincial de Manabí. en las que consten: razón social. número de RUC. una 

:copia •del móterial.original recibido. por·el·canal:y~el: nombre ('leJa:.campaña de 
· publicidad ·contratada; .desde ,enero del 2.005, basta la presente fecha.'·. 

6:- Se digne ordenar al representante legal del canal de Tele:Visión.Manavisión, ;~.rJ 
·en la ciudad de·,Por'toviejo; que en• plazo per~ntorio, ren)itai·Ofl~;-iüfortdad 
.copias certificadas de :las·facturas por•publicidod:,.pagadas .por el: E:onsejo 
Provincial de. Manabí,. en. las ql:le· consten: razón social.· número de.·RIJC, :una 

2 



• ·• V 

. -1 L 2-
. d0)\o clo<::.Q... 

copia del material original recibido por el canal y el nombre de la.campaña de 
publicidad contratada;: desde enero del 2.005 hasta ·la presente fecha ... : J: .• 

,._ : ' ,l • ¡' ,-

7.- Se digne ordenar que el representante legal del canal de Televisión 
Ecuavjsq,_eD_Iq __ ciuqad. de Guayaquil; que en plazo perentorio,.remita a su 
Autoridad copias certificadas de las .facturas por· publicidad pagadas por :el 
Consejo Provincial de Manabí, en las que consten:·razón social,,.número de 
RUC. una copia· del material· original recibido por el canal y. el nombre de ·la 
campaña. de publicidad contratada;· desde enero del 2.005, hasta .la presente 
fecha. ·-.. · · .. ,.., ·.,.· ,!·~ \ ~.:r_J.: .. ':,.··,~ >· :;· 1¡, \'·,·, 

s~--se·digne ordenar:que el representante le·gal.deL.canal TC Televisión; en la 
ciudad de· Guayaquil. que en plazo· perentorio, remita· a su ,Autoridad-copias 
certificadas· de·las 'facturas ;por publicidad· pagadas,. por el Consejo Provincial 
'de ManabL' en las que consten: razón social, número de. RUC, una copia del 
material original' recibido· por ·el canal· y el nombre .de la campaña de 
publicidad contratada; desde enero del2.005.hasta lo presente fecha. 

9.- Se digne ordenar que ·el representante legaL del _c_anal Gg_rr:1.avisi(>_n, en la 
ciudad. de Quito·, que en plazo perentorio;·:remita a su Autoridad copias 
certificados de las facturas por. publicidad pagados por el Consejo Provincial 
de Manobí, en· las· que consten: rozón social;· número ·de RUC;· una copia del 
material· original recibido <por-.el·: canal y: el nombre de la campaña··de 
publicidad contratadQ; desde enero del2.005 hasta la presente fecha .. 

10.- Se· digne ordenar al representante legal· del periódico. EI·Diario. en la 
ciudad de· Portoviejo, que en .plazo perentorio, remit;-;~~--Autorldad copias 

• certificadas de .lds ·facturas por • publicidad· pagadas por el Consejo Provincial 
de Manabí, en las·:que consten: razón social,: número de RUC, una copia del 
material original· recibido por el periódico y .el nombre de la campaña de 
publicidad contratada; desde enero del2.005.hasta.la presente fecha. 

11.- Se digne órdenar··al:representante légal ·del periódico. La. Hora, en la 
ciudad' de Portoviejo;· que en plazo perentorio, remitQ a su Autoridad copias 
certificados de los· faCturas 'por publicidad pagodas por el Consejo Provincial 
de ManobL en los·que·.consten: rozón social •. número ·de RUC, uno copio del 
material original recibido·' por el periódico: y el nombre de lo .compaña de 

~ publicidad contratada; desde enéro del 2.005 hasta la. presente fecha: · , .. ·· 

12.- Se-digne ordenar al representante legal del periódico .El Mercurio, en la 
ciudad de Manta. que en plazo perentorio,· remita a su: Autoridad •copias 
certificadas de las facturas por publicidad pagadas por el Consejo Provincial r 3 



de Manabí;'en. las que consten::razór.t ,social; número .d,e¡ ·RUC; una. cppia del 
material originaL'recibido' por· el periódico y, el ·nombre .. de.·la :campaña de 
publicidad contratada; desde enero del 2.005 hasta la presente fecha . 

..... ~~: '.:~ ·-~ -.-,~-1 ;:-)!-!C:· : ·~ iC~ ¿.' :~·i··;.;r :-, . \ .. J.: ··> '_':_:·.:._ · _. ':' 
13 . .; Se ,digne ordemaL ql representante legal dedo. radio Su ere; el'l la;~i~dad de 
P.ortoviejo; que. en· plazo per~ntorlo,. remita a· su Autoridad ·cÓpias certificadas ~ 
de las-. facturas:por ·publicidad pagadas" por el Consejo Provincial.de ManabL 
eneJas que consten:· razón social, número ;cje .. RUC-:una;.copia del .mat~rial 
originah,recibido pór: ·la, radio.y el· nombre .de. la .. campaña de publicidad 
contratada; desde enero del 2.005 hasta la presente fecha. 

14." .se digne ordenm.al represer;)tante legstde .. la, radio,Scandalo, en IQ .ciudad 
de·: Politoviéjo; que· en: plazo.;,perentorlo;·,.A~mita a su: Autoridad copias 
certificadas. de:lás facturas.:por:publicidad. pagadas por· el ConsejoJ'rovincial 
de Mana bUen las :que consten: wzón social,· número de:RUC, una .copia del •. 
material ·.original recibido ·por da radio~· y el nombre .. de la · c9mpaña de ~ 

publicidad contratada; desde<enero del2.005 hasta: la presente. fecha:,.· 

.15 .• Se· digne orderiaralrepreser:_ltante,legal·de la radio, Contacto, en la ciudad 
de.Manta; que.1en :plazo perentorio, remita a, su-Autoridad copias certific.adas 
de las facturas povpublicidad,pagadas. por .el: Consejo· Provincial de .Manabí, 
en los.que consten:·.razón. social; .número.-de,•RUC,:unq:,copia del-material 
original. ~edbido po~ la• radio y) el m:)mbre •de.· 19 campaña. d~ . publicidad 
contratada; desde•enero·del2.005bastoJa:presente fecha":•,, . r . • :-. • __ :; •. · · 

16 ... ·se .digne'.ordenar al represE?ntante.··legal qe. la· revista -Scandalo, en la 
ciudad !:de· Portoviejo, que en plazo perentorio, remitq, a su Autoridad copias 
certificadas. de las facturas· pqr rpublicidad: pagaqlas.¡por, el :.Consejo· Provincial 
de Manabb en las ·q\Je conster.t:. :razón social, •número de.:RU(J:,: una. copia del 
material·,, original recibido. ·poFda revista"y el. nombre. ·de· la·. c()mpaña ._de 
publicidad contratada; desde•enero del.2.005·hasta:la:presente fecha; ·. · .· , 

.,/17.- Se·digne. disponer a ladunta.:provincisl: ElectoraiLde·Manabí; enda ciudad 
de Portoviejo; que ·en. plazo perentorio; remita·· una copia:certificada: del· ~cta 
.de Aceptqción de la, lnscrip~ión··· del- Movimiento .. ;Manabí Primero y. del 
,formul,ario:de Inscripción del·binomio a Prefecto ,y, Viceprefecta de Msnabí, por 
.el- Movimiento Manabí -Primero;; cpnfor:mado por: eh Ingeniero Mariona. Nicanor 
zambrano Segovhy Abogada:señora María:Beatriz,Ordoñez:Zambrano. · ::. 

,48.-._Que. se·rdigrie. señalm día Y· hora>t!l fin•.de~.,que· sedleve. ar.efecto una 
inspección Aécnica a la información' relacionadq con. promoción· de 1a1 marca 

,,4 

• 



-1 L 3-
uen-\o wc.SL-' 

Manabí Primero a ·través: de, obras y-proyectos ,del Consejo:Provinc:ial de 
Manabíen Id-Pagina Web de.dicha institución. ' ., •. =;i. 

/ !· •. ·': -~---. :.._.· __ ':.., (:: .-;.-','·-~.c .. :.:~·, .. :;r :., .· ~ .. 

/19.- Se digne disponer al corresponsal del periódico El UNIVERSO para la 
provincia de Manabí, periodista Xóvier-•Ramos, que en plazo.perentorio, envíe 
una copia de ·¡a ·grabaCión 'de'la ·entrevista rrealizada al· ingeniero Mariano 
Zambra no· Segovia; ·realizada · el. día. martes 16. de . junio, respecto de ·la 
utilización de la marca ManabÍ' Primero, misma. que; deberá ser adjuntada al 
expediente. 

-. ·, . '· 

~0.- •Se· :digne' disponer ·al Consejo '·Provincial.•de Manabí. que en plazo 
perentorio, se. incorpore ·al expediente, un, ejemplar· del f>lan de Desan:ollo 
Agropecuarlo..:.sostenible. de · Manabí' :elaborado: por la:· Dirección _de 

• Planificaci~_n _{~esarrollo Regional del Gónsejo Provincial de Manobí.., 
.: ...... ·.,.- :,_.-_,,-; _ .. _,-¿ ~-:·;:. .. ,_ .... · .', .• ·,._, :_,.): .. _, /~ .,'· 

l!i'/~~>-'Se 'digne disponer .al Consejo Provincial de Manabí, que en· plazo 
perentorio, se incorpore. al expediente·,un disco"compacto .con su respectivo 
estuche del Himno al. Ecuador, Himnola Manabí, Pasillo Manabí y Romance de 
una Tejedora ¡Ven a Manabí Primero!. promocionado por dicha institución. . 

~.:.; SÉLdigne• disponer· .. al c.CopsejQ·. PrpyinciqV de . Manabí.. que_ . en plazo 
perentorió; . se.•. remita_ la , 'pqpelería .Qfic[ál_, qe_·:flicha Institución:' donde se 
demuestra .qúe lleva impresa la niaréa Manabí Primero. ·· ·... - .::. ·-, -·- - ·-··- ------ -- ·- .... -- .... 

• ,1-- '. }_ ~ ;, 

~3.- Se digne oficiar al Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI), que 
en plazo perentorio, remita a. su Autoridad: copia certificada del .expediente_ de 
foao el proceso 'qúe acredita el régistro·dé' la marca Manabí Primero en dicha 

• institución. .:·: ·-'--·.•·. ,• .. ·, :-·' · • ::· · .· · · 

:-:t:· .. :=-r-.·.:~··.:c:~.:-:_. -~.:-_._(1-:.::-.: : ....... -~-·.- r· ' . ,· .. !'¡;'· ,... ........ :·· ·.' ·j;. "¡·· , ' .' .· ., ·' 

~4.- Dígnese enviar oficio al Señor Controlar General del Estado, que ?¡, plazo 
perentorio, remita copia certificada del Informe del Examen Especial de 
Auditorio, por el período comprendido entre el 1 de enero del 2007 al 15 de 
septiembre del 2008, realizado por la Dirección Regional 5 de la Controlaría 
General del Estado al Consejo Provincial de Manabí por violaciones a la Ley de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

,'; .~ ~- .. :: ··~ '• .;_}-~' \.,¡-1_.-. '. •:·};< ,t_· ¡'.":.·t. ... : 1-' , .-. ··.; ' - • '. ' 

25.- Que se remita atento oficio al Consejo Nacional EleCtoral, solicitando que 
f· /por Secretaría, en plmo perentorio, certifique la fecha en que ~st'e organismo 
" - electoral, realizó la convocatoria a Elecciones Generales en el país. 

,:Y26.- Que se remita atento oficio a la empresa de estadísticas y control 
publicitario, Escopusa, cuyo domicilio está en la ciudad de GuayaquiL que en 

~ 5 



plazo perentórlo;. haga llegar'' ·a" este Tribunal; la•'documtentación. em la cual 
consten los gastos de publicidad incurridos-~ por el Consejo Pro~incial_·, de. 
Manabí; desde enero del 2.005 hasta la presente fecha. 

'\' ' ' ' ,¡ '.' ... · ·_)¡,·: ... _. ;:· . .. : ;. .,- ··:.··_1;~~· ' 
)27.- Que sé remita atento oficio m la' Junta Provincial•de Manabí; para- que.en· 

f/ plazo perentorio; por Secretaría.-•envíe reo pi as .debidamente -certificadas del_ ,~ 
Libro de Registro·, en el_cual consten lanesoluciones:emitidas por.ese organismo 
electbral. durante ·el período .del .. 2·dl6 de febrero de-2009.- -.- ·): ,_ 

. . ':: .. · ..... .\ , . 

ft8.- Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor, el oficio que 
COAtien'e la- ·deAlmcio formulada·.· J)0r- eb ingeniero .. EAfique ··Villavicencio 
Pinargote, portador deJa cedula de ci0dadanío Aúmero J-303428914, dirigida al 
licenciado-FernandoMacías;• en su'calidad·de Presidente de. la Junta,Provincial 
de Manabí; cori fechar .. de · récepción.· 4> de··,febrero_.delr--2009; así. como su 
den u ricia formulada al Consejo Nacional Electoral. dirigida al sociólogo O mar 
Simons; con fecha de' recepción JO: de. marzo,, deJ., 2009, y su denuncia 
presentada a Jo· Contraloría. General del; Estado;,-dirigida al doctor Carlos Polit. 
en su calidad· de Contralor General.•del·· Estado~ .con fecha, de: recepción 4 ·de 
febrerodel2009:<.·· .-_ .,-,-:Y .. -.-,:,·· .. ~ •• ,,.-,;·:-_-;,~·>-.-,.-,·-:·<--:··>·'· 

Solicito que para' fUturas notificaciones 5e tenga en cuenta de hoy en adelante 
el casillero iudlclal signado con. el nútnéro 513,' ubicado enlosba!os del Palacio 
de Justicia de la cludad,de Qulto,rprovincla de Pichincha, ademós téngase en 
cuenta el siguiente casilleros eleclr6nlco tzaricardo@yahoo.com 

'' '- ' \ ' - .,i i ,_}· ·. :.-· ; o¡ ("' 1 1 ~- ' : 1 - -. • • ' ; • 
. ·"í .,_· 

. - . -,. ¡·)'):) .-- ., 

Faculto. desde' hoy;, como.- mi; abogado• defensor . .y:. patrocinadmc aL doctor 
Humberto AguiJar' Bueno, profesional del,(je_recl;lo,_ qvién hará va_le¡r .P!e.namente 
el ejercicio de mis derechos. -· 

' ') . '': ' 

Por: ser . legal roi_ peiitori 
autorii' 6. ;. -· · · · · · -

firmo con mi abogado defensor debidamente 
·-::;,:_·:' •.. ·.·;·~: ·- ..... ·:- ~.-·_:- ,_, ... , .. , ... ~ .·-_ ... ' 

. ' ' 1 : 1_.:.:: '·:· .. ::: .··~;¡¡;¡; 
' - l " 

'c. 

< -' ',< ) l / <' < ~~ : •, ' •• i 1 ' ; Lo l.'; 

Dr. Humberto AguiJar Bueno 
· 0 '·'·~ ·' · ''MAT.'1'553: .,:,,- -._ · -.. · ·,-

. ' 

i ••• .. , 
' ' ) ' !,' 

' ' ·.~ ' . ' . 
1 } -~'··. ·- • : ~ • • ._· \ 

. . ' .' \• . '' . : ¡- • : . :_ ' ;.__,. .• , . ' :\_, ¡ :. : . . ' ' 1 . • : • : - ' ' l 1 • 

P~ s~ntado ~ía d,e ho~, n¡íérc()l ~ vei~te y ~.uatr,q_ ~~ juniod7l ~os,~ 
~~q71' ce hora \~~s-A la n~ve fotograflas.- CERTIFICO. 

Dr, lván Escandón Montenegro - . 
L.c..~~~----'-=--~--=~----L__---~----

. .. ( --: . :: 
nueve, a las 
• ~ ' 1 i ' • ' • : 

• 
~-

• 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CO~f!NC•OSO ll'CTOUL 

G~114-
TRI8UNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, c.cdofC9... 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: l. Agréguese a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: A. 
Téngase en cuenta lo expresado en el numeral1 del escrito que se atiende. B. 
Reprodúzcase y téngase como prueba lo expresado en el numeral 2. C. 
Téngase en cuenta lo expresado en los numerales 3, 4 y 5. 11. Téngase en 
cuenta el casillero contencioso electoral No: 27. Atendiendo el escrito 
presentado por José Ricardo Zambrano Arteaga (fs. 11 a 113), se considera: a) 
Respecto a la solicitud de ampliación, de los numerales 3, 4 y 5 del auto de 14 
de junio de 2009, a las 17h30, no ha lugar por improcedente, ya que esta 
·providencia ha sido declarada nula. 11. Atendiendo el pedido de prueba 
contentivo en el escrito que se provee, con notificación contraria se dispone: 1. 
Reprodúzcase todo cuanto de autos le sea favorable y téngase en cuenta la 
impugnación realizada, de ser procedente. 2. Incorpórese a los autos las 
fotografias que se adjuntan en cinco fojas. 3. Lo solicitado en los numerales 3, 
4, 5, 6, 10, 11y 12 se encuentra atendido, aclarando que el período solicitado 
del 23 de noviembre de 2008 al 26 de abril de 2009, corresponde al período 
electoral que es competencia de este tribunal de justician electoral, no siendo 
procedente Ja solicitud de realizarlo desde enero del 2005. 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de que 
la información debe comprender desde el 23 de' noviembre de 2008 al 26 de 
abril de 2009.·5. Ofíciese a la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que 
remita copia certificada de lo solicitado en el numeral 17. 6. Sel\álese para el 
dfa viernes veinte y seis de junio de 2009,_a las 17h00, a fin de gue se realice 
la Cliligencia de inspección solicitada, designándose como perito al licenciado ..___ 
WilffiimCargua, quien se posesionará de su cargo al momento mismo de la 

----~-- -- -------- ------------ - -··--
diligencia, 7. Ofíciese al Universo, a fin de que remita a esta autoridad copia 
certificada de la entrevista realizada por Xavier Ramos el martes 16 de junio al 
lng. Mariano Zambrano.' 8. Offciese al Consejo Provincial de Manabí a fin de 
que remita un ejemplar del Plan de Desarrollo Agropecuario Sostenible de 
Manabí, elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo Regional del 
Consejo Provincial de Manabí, así como el disco compacto promocionado por 
la institución titulado ¡Ven a Manabí Primero!, y la papelería oficial de la 
institución. 9. Ofíciese al Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual IEPI, a 
fin de que remita copia certificada del expediente de registro de la marca 
Manabí Primero del Consejo Provincial de Manabí. 10. Envíese atento oficio al 
señor Contralor General del Estado, a fin de que remita copia certificada del 
Informe del Examen Especial de Auditoría realizado por la Dirección Regional 5 
de la Contraloría al Consejo Provincial de Manabí. 11. Oficiese al Consejo 
Nacional Electoral, a fin de que por Secretaría, certifique la fecha de 
convocatoria a Elecciones Generales. 12. Por improcedente y ajeno a la litis, 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



se niega lo solicitado en el numeral26 del escrito que se atiende.' 13. Ofíciese a 
la Junta Provincial Electoral de Manabl, a fin de que remita copia-Certificada del 
Libro de Registro de las resoluciones emitidas por la JPEM del 2 al 6 de febrero 
de 2009. 14. Reprodúzcase lo solicitado en el numeral 28 del escrito que se 
atiende. Téngase en cuenta el casillero judicial No: 513, asl como la dirección 
de correo electrónico tzaricardo hoo.com. Notlflquese. 

Sec tario Relator (e) 

S MANZANO 

JUEZA 

En la ciudad de Quito, a lo veinte y cinco dlas del mes de junio del dos mil 
nueve, a partir de las trece horas treinta minutos, procedo a notificar con la 
providencia que antecede, al Ec. Ricardo Zambrano Arteaga, en la dirección de 
correo electrónico omar.ozaba1@gmail.com, tzaricardo@yahoo.com, en el 
casillero judicial No: 513, a Mariano Zambrano Segovi , en el casillero electoral 
No: 05 del C.N.E. casillero judicial No: 1643 y casil ro contencioso electoral 
No: 27 asl como por boleta dejada en la carteler y página WEB de este 

Tribunal.- Certifi1. 

. ~. LA._XJUVY.J 

Dr. 

Secretario Relator (e) •• 

:;,A, 
·~T./ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- ' TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAl 

CONTHICIO'O HECTO U( 

~/15-
DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 

JUEZA 

C!fn/o ~u,nct__ 

Of. No: 135.TAM-PTCE 

~ Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Diario "El Universo" 
Manabí 

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 

• transcribir: 

~ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: l. Agréguese a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: 
" .•. 7, Offciese al Universo, a fin de que remita a esta autoridad copia 
certificada de la entrevista realizada por Xavier Ramos el martes 16 de 
junio al lng. Mariano Zambrano.. ' Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza 
Presidenta.- Certifico . 

• 

En nombre del pueblo del Ecuodor y por lo outoridad aue nos confiere la Constitución, ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ... 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
IUEZA 

Of. No: 136.TAM-PTCE 

~ Quito D.M., 25 de junio de 2009 

• 

Señores 
Consejo Provincial de Manabí 

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
~ Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 

reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: l. Agréguese a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: 
" ..• 8. Oflciese al Consejo Provincial de Manabf a fin de que remita un 
ejemplar del Plan de Desarrollo Agropecuario Sostenible de Manabi, 
elaborado por la Dirección de Planificación y Desarrollo Regional del 
Consejo Provincial de Manabl, asf como el disco compacto promocionado 
por la institución titulado ¡Ven a nabí Primero!, y la papeleria oficial de 
la institución ... " Fdo.) Dra. Tania A 1' Manzano. Jueza Presidenta.- Certifico. 

Lo que comunico a Ud. Para los fine d ley pertinentes 

• ~.~-º=b 
SECR TARJO RELATOR ENCAR 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

-db-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUN"Al CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 137.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Instituto Ecuiatoriano de Propiedad Intelectual -IEPI 

En su despacho.-

T€J·kj-e 
TRIBUNAL 
C<INHNC<OSO rUCIO'"< 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: 1. Agréguese a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: 
" ... 9. Oficiase al Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual/EPI, a fin 
de que remita copia certificada del expediente de registro de la marca 
Manabl Primero del Consejo Provincial de Manabí ..• " Fdo.) Dra. Tania Arias 
Manzano. Jueza Presidenta.- Ce 1fico. 

Lo que comunico a Ud. Para los 1n~ de ley pertinentes 

~.~· J 
Dr. lv • n Escandón Montenegr . 
SEC ETARIO RELATOR ENC RGADO. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 138.TAM-PTCEI 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señor 
Carlos Polit 
Contralor General del Estado 
Presente.-

En su despacho.-

Te lié 
TRIBUNAl 
CONT!NC.OIO !"CJOUL 

Por medio del presente le hago conocer que n .. r,trm de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: 
" ... 10. Enviese atento oficio al señor Contra/or General del Estado, a fin 
de que remita copia certificada del Informe del Examen Especial de 
Auditoría realizado por la Dirección Regional 5 de la Contra/orla al 
Consejo Provincial de Manabí ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza 
Presidenta.- Certifico. 

• ~"" :Q:J::' os e~ pert;ne-

Dr. lv n Escandón Montenegro. 
SEC TARIO RELATOR ENI;: GADO. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
• . • l. 

~. ( - --" : '- ' 
:.., ... _, 

. . .. . ·.· ~· 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 

Of. No: 139.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

JUEZA 

Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: l. Agréguese a los autos los 
escritos presentados por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, 
atendiendo los mismos que obras de fojas 98 a 99 de los autos, se dispone: 
" ... 11. Ofíciese al Consejo Nacional Electoral, afín de que por Secretaria, 
certifíque la fecha de convoca~ ·a a Elecciones Generales ... " Fdo.) Dra. 
Tania Arias Manzano. Jueza Pre denta.- Certifico. 

Lo que comunico a Ud. Para los 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 140.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señor Abogado 
Giordano Gorozabel 
Presidente de la Junta Provincial de Manabí 
Presente.-

En su despacho.-

-· {20-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 5. Ofíciese a la Junta 
Provincial Electoral de Manabí, a fin de que remita copia certificada de lo 
solicitado en el numeral 17 ... " y, " ... 13. Ofíciese a la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, a fin de que remita copia certificada del Libro de 
Registro de las resoluciones emitidas por la JPEM del 2 al 6 de febrero de 
2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manz o. Jueza Presidenta.- Certifico . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IRIBtlNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 141.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Televisión "Ecuavisa" 
Guayaquil.-

En su despacho.-

TRIBUNAL 
CONTH<CIOIO HfCfOhl 

-721~ 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 7.- Se digne ordenar que el representante legal del canal de Televisión 
Ecuavisa, en la ciudad de Guayaquil, que en el plazo prentorio, remita a 
su Autoridad de las factruras de publicidad pagadas por el Consejo 
Provincial de Manabí, en las que consten: razón social, número de RUC, 
una copia del material original recibido por el canal y el nombre de la 
campaña de publicidad contratada; desde enero del 2005 hasta la 
presente fecha ... " Fdo.) Ec. Ri ardo Zambrano Arteaga y Dr. Humberto 
Aguilar Bueno.- Certifico. 

1 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 142.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
"TC Televisión" 
Guayaquil.-

En su despacho.-

Te E-e 
TRIBUNAL 
CONlfNCoo;O !l!<T0Ul 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 8.- Se digne ordenar que el representante legal del canal TC Televisión 
en la ciudad de Guayaquil, que en el plazo perentorio, remita a su 
Autoridad copias certificadas por publicidad pagadas por el Consejo 
provincial de Manabí, en las que consten: razón social, número de RUC, 
una copia del material original recibido por el canal y el nombre de la 
campaña de publicidad contratada; desde enero del 2005 hasta la 
presente fecha ... " Fdo.) Ec. Ricardo Zambrano Arteaga y Dr. Humberto 
Aguilar Bueno.- Certifico. 

Lo que comunico a Ud. Para los fi es de ley pertinentes 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nas confiere la Constitución, ... 



• 

• 

• 

-• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 143.TAM-PTCE · 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
"Gamavisión" 
Quito.-

En su despacho.-

TRIBUNAL 
OONHNCIOOO f<>CTO'"L 

-/~3-
VGJio L€<11/e. l( he;:, 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " •.• 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 9.- Se digne ordenar que el representante legal de Gamavsión en la 
ciudad de Quito, que en el plazo perentorio, remita a su Autoridad copias 
certificadas de las facturas por publicidad pagadas por el Consejo 
provincial de Manabi, en las que consten: razón social, número de RUC, 
una copia del material original recibido por el canal y el nombre de la 
campalia de publicidad contratada¡ desde enero del 2005 hasta la 
presente fecha ... " Fdo.) Ec. Ri rdo Zambrano Arteaga y Dr. Humberto 
Aguilar Bueno.- Certifico. \ 

ue comunico a Ud. Para los fi s e ley pertinentes 

~ 
n Escandón Montenegro. 
ETARIO RELATOR ENC~ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 144.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Seftores 
Radio Sucre 
Portoviejo.-

En su despacho.-

TRIBUNAL 
~0.::.::'~ 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 13.- Se digne ordenar que el representante legal de la Radio Sucre en 
la ciudad de Portoviejo, que en el plazo perentorio, remita a su Autoridad 
copias certificadas de las facturas por publicidad pagadas por el Consejo 
Provincial de Manabi, en las que consten: razón social, número de RUC, 
una copia del material original recibido por la radio y el nombre de la 
campaña de publicidad contratada; desde enero del 2005 hasta la 
presente fecha ... " Fdo.) Ec. ·cardo Zambrano Arteaga y Dr. Humberto 
Aguilar Bueno.- Certifico. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 145.TAM-PTCE 

Quito D,M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Radio Scandalo 
Portoviejo.-

En su despacho.-

1.•,7if: - 4--.u-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 14.- Se digne ordenar que el representante legal de la Radio Scandalo 
en la ciudad de Portoviejo, que en el plazo perentorio, remita a su 
Autoridad copias certificadas de las facturas por publicidad pagadas por 
el Consejo Provincial de Manabl, en las que consten: razón social, 
número de RUC, una copia del material original recibido por la radio y el 
nombre de la campaña de publicidad contratada¡ desde enero del 2005 
hasta la presente fecha ... " o.) Ec. Ricardo Zambrano Arteaga y Dr. 
Humberto Aguilar Bueno.- Certifi o\ ': _"":·o Ud. p,,. "" ,.,. ,. 'ev pertinentes 

Dr. lv • n Escandón Montenegr • 
SEC ETARIO RELATOR ENC RGADO. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por fa autoridad que nos confiere fa Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 146.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Radio Contacto 
Manta.-

En su despacho.-

TRIBUNAL 
CONH~CIO>O !L'CIO~AC 

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 14.- Se digne ordenar que el representante legal de la Radio Contacto 
en la ciudad de Manta, que en el plazo perentorio, remita a su Autoridad 
copias certificadas de las facturas por publicidad pagadas por el Consejo 
Provincial de Manabi, en las que consten: razón social, número de RUC, 
una copia del material original recibido por la radio y el nombre de la 
campaña de publicidad contratada; desde enero del 2005 hasta la 
presente fecha ... " Fdo.) Ec. Ricardo Zambrano Arteaga y Dr. Humberto 
Aguilar Bueno.- Certifico. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl 

DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 147.TAM-PTCE 

Quito D.M., 25 de junio de 2009 

Señores 
Revista Scandalo 
Portoviejo.-

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 09h00.- Por haberme 
reintegrado a mis funciones, conozco el presente proceso. Dentro de la etapa 
de prueba con notificación contraria, se ordena: " ... 4. Ofíciese como se 
solicita en los numerales 7, 8, 9, 13, 14, 15 y 16, con la puntualización de 
que la información debe comprender desde el 23 de noviembre de 2008 al 
26 de abril de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza Presidenta.
Certifico. 

ESCRITO 

" ... 14.- Se digne ordenar que el representante legal de la Revista Scandalo 
en la ciudad de Portoviejo, que en el plazo perentorio, remita a su 
Autoridad copias certificadas de las facturas por publicidad pagadas por 
el Consejo Provincial de Manabf, en las que consten: razón social, 
número de RUC, una copia del material original recibido por la revista y el 
nombre de la campaña de publicidad contratada; desde enero del 2005 
hasta la presente fecha ... " F .. ) Ec. Ricardo Zambrano Arteaga y Dr. 
Humberto Aguilar Bueno.- Certifi . 

Ud. Para los rnes de ley pertinentes · 

1 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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SESION ORDINARIA DE JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

JUEVES 12 DE FEBRERO DEL 2009 

HORA DE SESION 15HOO 

BOLETIN DE RESOLUCIONES 

En la ciudad de Portoviejo, a los 12 días del mes de Febrero del 2009, siendo las lSHOO, se instala 

en sesión extraordinaria, la Junta Provincial Electoral de Manabf presidida por el Ledo. Ferna.ndo 

Macfas Pinargote en calidad de Presidente y contando con la presencia de todos sus vocalés 

principales señores: Ingeniera María Pita Asan, Abo¡¡:ado Giordano Gorozabel lntriago, Licenciado 

Fernando Toala Barahona, Doctora Ana Arteaga M,oreira y señor José Negrete Rodríguez en su 

calidad de Director Provincial de la Delegación en Manabf del Consejo NacionafEiectoral, actúa · 

como Secretario Ad-Honorerq el Ab. Luis Cando .1.\révalo. La sesión tiene por· objeto tratar el 

siguiente ORDEN DEL OlA: PUNTO UNICO.- CALIFICA~ION DE CANDIDATURAS. 

La Junta conoce el informe emitido por el Director dflla Delegación Provincial en Manabí del CNE y 

por ei Jefe de Cómputo y resuelve CALIFICAR las sigul.entes candidaturas: 

RESOLUCION N" 00:(2-2009-JPEM 

CANDIDATURAS A ASAMBLEISJ'AS PROVINCIALES 

3 
1 RICHARD GUILLEN 

ER:ii'Í'II"Irl1· Que el documento 
antecede es fiel copia 

i>or'tmrio••ir,oi:gino~4- 06- o<q 

-----sE-~~~~: 
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RESOLUCION N° 0013.-2009-JPEM 

. CANDIDATURAS A PREFEcTO Y VICEPREFECTO 

"""' Nombre de Plrtido Nombre Prindpal #C.Ciud. Nombre Suplente 

... ALIANZA PSP/PSC GUillERMO CEÜSANTOS 130783790 DIANA DELGADO 

PARTIDO RENOVADOR ~ 

7 IN511TUCIONAL ACCION FERDINAND LOOR AVEIGA 
1 

130398741 
JULIO ESPINOZA 
VILlAVICENCIO 

NACIONAL ' 
29-50 ALIANZA RED/MIPD SONIA VELEZ FIGUEROA : 130318512 

CRISTOBAL SOLORZANO 
MORE IRA 

35 
MOVIMIENTO PATRIA AlTIVA Y JOSE RICARDO ZAMBRANO 

130750324 JOSE EFRAIN AlA VA AVIlA 
SOBERANA ARTEAGA 

' MOVIMIENTO NACIONAL POR lA 
55 JORGE ANDRADE MEDINA 170434401 

LUIS EDUARDO MOLINA 

CONCERTACION SOCIAL : SORNOZA 

65-24 ALIANZA MP/MMIN MARIANO ZAMBRANO St:GOVI~ i 130146892 MARIA BEATRIZ ORDOAEZ Z 

RESOLUCION N" 00~4.-2009-JPEM 

CANDIDATURAS A ALCALDES MUNICIPALES 
' 

USTA NOMBRE Dfl PARTIDO: ; 1 CANDIDATO 

CA~ON Z4 DE MAYO 

3 PARTIDO SOClEDAD PATRIOTICA •n DE ENERO" • WASHINGTON ZAMBRANO 

7 PARTIDO RENOVADOR INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL EDGAR MASACHE 

' 10 PARTIDO ROLDOSISTA ECUATORIANO 
' 

PILAR ORDOAEZ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA Y SOBERANA 1•• BAIRON ARTURO TOALA RODRIGUEZ 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA CONCERTACION SOCIAL • FELIX PILAYTOALA 

65·24 ALIANZA MP/MMIN DUVAL VALERIANO PONCE 

CANTON BOUVAJI. 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE ENERO" ' EDGAR VELASQUEZ NAVARRETE 

7 PARTIDO RENOVADOR INSmUCIONAL ACCION NACIONAL GUILLERMO VALDERRAMA CHAVEZ' 

12-17-18 ALIANZA 10/PS·FA/MUPP-NP JOFFRE DICTILO VERA VELEZ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA Y SOBERANA JOSE NASSER BITAR ZAMBRANO 

65-24 ALIANZA MP/MMIN RAMON GONZALEZ ALA VA 

' 
IU~TA PROVINCIAL ElECTORAl OE MANABI 4 

en El'' 
CER'J:IF 
que l:!n 
de su o 
Portóvie 

OH CONSEJO NACIONAL ElECTORAL 

ICO: Que el documento 
tecede es fiel copia 
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IC.Ciud. 

131158879 

130560452 

090570268 

130218689 

130439998 

130195606 

1 C. CIDADANIA 

130646924 

190015714 

170460757 

130753329 

130392610 

130167860 

. 
130197851 

130951303 r 
130231346 

130510904 

1300361~: Ji!~ 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
JUNTA PROVINO AL DE MANABi 

Portoviejo, 16 de Junio de/2009 
Of 006-GG/-P-JPEM-09 

Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

-{3/-
0~lo tl€1nla ~ ana, 

Dando contestación a su oficio No. 108.TAM-P-TCE, de fecha 15 de junio del 2009, 

tenga a bien remitir a su autoridad el original del expediente de las denuncias 

presentadas por los señores: /ng. Enrique Villavicencio Pinargote y Leónidas Chinchay 

Plúas, en 9 fojas útiles, 15 fotos y 1 CD. Así mismo remito copia certificada de la 

Resolución No.004-JPEM, y el informe emitido por el centro de cómputo de la 

Delegación de Manabí, {3 fojas útiles) 

Particular que pon o en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA PROv'l NO AL DE MANABÍ 

Portoviejo, 24 de Junio del 2009 
Of. 011-GG/-P-JPEM-09 

Doctora 
Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

En atención a su Of. 127-TAM-PTCE, de fecha 22 de junio del 2009, tengo a bien 
manifestar lo siguiente: 

• El expediente completo y foliado referente a la denuncia presentada por el Sr. 
Enrique Villavicencio Pinargote, fue enviado a la Dra. Tania Arias, con oficio 
006-GG/-P-JPEM-09, y recibido en la oficina del Secretario Relator por la Srta. 
Natalia Santillán, e/17 de junio del 2009, a las 10H13, para constancia adjunto 
copia del recibido. 

• La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de fecha 12 de febrero del 
2009, mediante resolución No.0013-2009-JPEM, calificó la inscripción de 
candidaturas a la dignidad de Prefecto y Viceprefecto de la provincia, la misma 
que no tuvo apelación de ninguna naturaleza. Adjunto copia certificada de 
dicha resolución. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 



Presentado el dia de hoy jueves veinte cuatro de junio de dos mil nueve, a las diecinueve "'" =o·::c~ w: .. '""ro "''MC'""oo 
Dr. 1 án Escandón Montenegro 

Secr tario Relator (e) 
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Sefíor Licenciado 

~josé Negrete 

DIRECI'OR DE lA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANAD_ 1 ':';;¡. ":·' .. "'''U'iW¡ HWOHI!IIl M;;;R' 
~~ r. ~ '' · IJu e o 1iHHJ !'Y ll_CION ll.t Htcro RA 1 

Ciudad.- t:ERTIF/('0: Que el docume~to 
que antecede es fiel copia 
de su oriqinal . .._ 
Prt ... u5u,·OJ De mi consideración: 0 outeJo: -- ------.: •••••••• 

------sF;"c"R~~~-
como es de conocimiento público, el Consejo Nacional Electoral, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales en sesión llevada a cabo el miércoles 31 de 
diciembre del 2008, RESOLVIÓ; expedir el instructivo para los tesoreros de 
campafía para las próximas elecciones generales a realizarse el 26 de abril del 
2009. 

En dicho Instrumento Legal en el Art. 10. Reza.- "El Tesorero único de campaña 
es el responsable de entregar los comprobantes de. recepción de 
contribuciones, donaciones y aportes en especie diseiiados por el Consejo 
Nacional Electoral y que contendrán una declaración sobre el origen lfclto de 
los recursos y de no encontrarse comprendidos en ninguna de las causales a 
las que se refiere el Art. 21 de la Ley de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, mismo que teXtualmente Indica que: (inciso cuarto) 

"Prohfbese, a todo organismo o entidad pública, funcionario, o empleado o 
servidor público, la utilización de los recursos y bienes públicos, al igual que 
PROMOCIONAR SUS NOMBRES O PARTIDOS EN lA OBRA O PROYECTOS A SU 
CARGO. Quien infringiere esta disposición será sancionado con la revocatoria 
del mandato o destitución del cargo, según el caso, sin perjuicio de las 
acciones que el caso amerite, conforme lo determina el Código Penal" 

Es el caso Sefíores miembros de la Junta Provincial Electoral de Manabí que el 
actual Prefecto, lng. Mariano Zambrano Segovia, ha violado el Art. 21 de la Ley de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, al promocionar su 
nombre y su Movimiento "Manabf Primero•, en la mayoria de las obras realizadas 

. y las que están en construcción durante su gestión en la provincia de Manabf, esta 
afirmación la puedo demostrar a Ustedes con los documentos fotográficos que ., 
acompafío, las mismas que fueron tomadas en cantón Portoviejo, pero que se 
encuentran además en toda la provincia Asf mismo pido se oficie a los canales de 
televisión de la provincia de Manabf y del Canal TC Televisión de la dudad de 
Guayaquil, donde se difunden los Spots Publicitarios que denuncio. 

Señores miembros, es necesario que Ustedes comprueben además que la 
Prefectura Provincial de Manabf, por medio del Prefecto, ha colocado a lo largo de 
la provincia vallas publicitarias, promocionando su nombre y el de su Movimiento 
Polftico uManabí Primero"; publicidad que se ha efectuado con dinero público; no 
obstante y ante la impavidez de los manabitas, observamos en la actualidad que 
donde estaba colocado el nombre del Prefecto se ha procedido a taparlo, este 
hecho se ha dado en este último mes, cuando la Contralorfa General del Estado, 
procedió a glosarlo, según lo expresado por el Señor Director de la Contraloria 
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Regional de Manabí Abogado Franklin Zambrano, ante el medio de comunicación -/ ~ -

:;¡ "Manavisión", para lo cual solicito se sirva oficiar a la Delegación Regional de la Cifll/o f¡eir¡/rJ 
Contraloría de Manabí para que se remita dicho informe, para que en el evento de (j . 
haber incurrido en este hecho penal se le sigan las acciones penales ¡ GtJCO · 
correspondientes. 

Sin embargo y pese a querer eludir la acción de la Contralorfa General del Estado, 
se olvidaron de borrar el nombre de "Manabí Prtmero", que es el nombre del 
Movimiento Político que está solicitando en la actualidad ser inscrito. 

Señores Miembros de la Junta, para comprobar y fin de que no exista la menor 
duda de lo expuesto anteriormente, les indico que a pocos pasos donde tiene la 
Sede la Junta Provincial Electoral de Manabí, se encuentra ubicado el edificio de 
Cuerpo de Bomberos de la Parroquia Andrés de Vera, que fue construido por el 
Consejo Provincial de Manabf, y en dicho local también promociona su nombre el 
Señor Prefecto y el de su movimiento político "Manabf Primero", violando una vez 
más la Constitución de la República en su Art 115, inciso segundo y la Ley de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral . 

Con los antecepentes expuestos anteriormente y amparados en el derecho que me 
otorga la Constitución, el Instructivo aprobado por el Consejo Nacional Electoral y 
la Ley de de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral en su Art 21, 
inciso quinto que textualmente dice: •concédece a acdón públfca para 
denunciar las violaciones de esta norma ante el Tribunal Supremo Electoral, 
la Comisión de Control Cívico de Corrupción y además, ante la Contralorfa 
General del Estado, en caso de que también entrañaren desvio o mal uso de 
recursos públicos, y ante los Jueces competentes s1 tmplfcare la comisión de 
un delito•; por Jo que solícito y exijo en derecho Jo siguiente: 

1. La no inscripción del movimiento "Manabí Primero"; 
2. La destitución del cargo de Prefecto de la Provincia de Manabf, d!!l 

Señor Ingeniero Mariano Zambrano Segovia;y, 
3. La no inscripción del Ing. Mariano Zambrano Segovia, como candidato 

a la Prefectura de Manabf . 

Dando por descontado que ustedes Señores Miembros de la Junta Provincial 
Electoral de Manabí son independientes e incapaces de dejarse influenciar por el 
poder económico y sabrán hacer cumplir la Constitución Política del País y la Ley 
del de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, y el Instructivo 
para Jos Tesoreros únicos de campaña, les reitero mis sentimientos de alta 
consideración y estima. <; · 
Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial #58 de la J\ ~ <) o''!..,¡p. • 
Corte Provincial de Justicia de Portoviejo. -·e:- \ V\ • ;>- ¿'9" 

............. _' '- lh , t // "''- (}' /cA Y () 

Atentamente. '/~~0. :_ .•.. _.-.·_".> -~·.: <;i}·"' 01';, 
":> ,t.: e:•.' ~ ~..,. '1/ .:.>· ' 
~ ••. ,,.,e~ Ctv ¡:rt 
o '\ .'". . ? ,·1-r .r fxr 

. .._, .. ,,,.,"''"H"."''-~ /~. O íl 
Leonidas e 1 V t~ f)[\ • . . ;¡( tt~'-~---~~·- / . ~ 1 

C 1 090585434·5 t.:E.I<.f!Ff('(} !,M el d_v \~~~=~;~;> (j ,¡l' 
• • que ante_cede es jtel <-~ ·• '()'y 

de su ongtnal. 6 _0 1 lA 't- · 
Portoviejo: •••••• .?.. • • _¡¡:,t¿ ..l.· 

~--· 
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Portoviejo, febrero 04 de 2009 

Licenciado 
Fernando Macias 
PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABr 
Ciudad . 

De mis consideraciones 

Como es de su conocimiento, el Consejo Nacional Electoral, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria realizada el día 
miércoles 31 de diciembre del 2008, RESOL VIO; expedir el instructivo para 
los tesoreros de campal'la para las próximas elecciones generales a 
realizarse el 26 de abril de 2009 

Que este instructivo en el artículo 10. Dice.- "El Tesorero único de 
mmpalltl es el mponstlble de enttegtlt los tomprobtlmes de receptl6n 
de &ontrlbuclones, doiUI&Iones y aportes en especie dlsellados por el 
Consejo Nacional Electoml y que contendrán una dedamd6n sobre el 
origen lldto de los recursos y de fUI encontrarse comprendidos en 
ninguna de las causales a las que se refiere el articulo 21 de la Ley de 
Control del Gasto Electoral y de la Pmpag~~nda Electoml, mismo que 
textualmente Indico que: (inciso cuarto) 

*Prohlbese, a todo organismo o entidod público, fundOIUirlo, empleado o 
servidor público, la utillzaci6n de los recursos y bienes públicos, al igual 
que PROMOCIONAR SUS NOMBRES O PARTIDOS EN LA OBRA O 
PROYECTOS A SU CARGO. Quien infrlngien! esto dlsposld6n será 
sancionado con la revocatoria del mandato o destitución del corga, 
según el casa, sin perjuicio de los acciones que el cosa amerite, conforme 
lo determiiUI el Código Penal." 

-<"_:.;~ II!~Tíl Drlll\'l,t.l41 flff.lO~.l¡ r)f Y:.(u'l:.d 
COcf.~ Olt CUN:..UONACIOt-.4.1 HtClOI(••t 

•.·o;HrtP/CO· (lue eJ documentn 
que antecede es fiel copta 
de su o:tginal. _ _0 o. 
PortoVleJo: ------- ;?.:i -~-- ... 

------sF."c~ ... 

pasa 
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G0¡/t, fte;l!fo ú a:J10 
Es el caso señor Presidente y señores Miembros de la Junta Provincial 1 · .. 

Electoral de Manabí, que el actual Prefecto en funciones, lng. Mariano 
Zambrano Segovla, ha violado el Art. 21 de la ley de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, al promocionar su nombre y su 
Movimiento "Manabí Primero", en la mayoría de las obras realizadas 
durante su administración en la provincia de Manabí, esta afirmación la 
puedo demostrar ante Uds. con las diferentes fotografías que adjunto, las 
mismas que fueron tomadas en los cantones de Portoviejo, Manta, Santa 
Ana y 24 de Mayo, pero que se encuentran además en el resto de la 
provincia. 

Señores miembros, es necesario que Uds. comprueben además, que la 
prefectura ProvinCial de Manabf, a través del Prefecto, ha colocado a lo 
largo de toda la provincia vallas publicitarias, promocionando su nombre y 
el de su movimiento político "Manabí Primero"; publicidad que debió 
habérsela efectuado éon dinero público; no obstante v ante la sorpresa de 
los manabitas, observamos en la actualidad que en algunas de estas vallas 
donde estaba escrito el nombre del Prefecto se ha procedido a taparlo, 
dejando otras en la misma manera como fueron hechas en un principio, 
tal como queda evidenciado con las fotografías que adjunto; este hecho se 
ha dado en este último mes, cuando la Contralorfll General del Estado 
Regional IV de Manabf, procedió a glosarlo, según lo manifestado por el 
Director de la Contralorla, Ab. Franklln Zambrano, ante el medio de 
comunicación "Manavisión", para lo cual sugiero a ustedes requerir dicho 
informe, para que en caso de haber incurrido en este hecho penal se le 
sigan las acciones penales pertinentes. 

Sin embargo y pese a querer eludir la acción de la Contraloría General del 
Estado; en el lugar donde se encontraba el nombre del lng. Mariano 
Zambrano Segovia, Prefecto de Manabí, han colocado el nombre de 
"Manabí Primero", con letras muy sobresalientes, que es el nombre del 
movimiento político que está solicitando en la actualidad ser inscrito; para 
lo cual también les entrego algunas fotografías donde demuestro esta 
aseveración. 

Cabe indicar que estoy remitiéndoles tres CDs, de un programa televisivo 
que se denomina "Manabf Primero", el mismo que se transmite todas las 
semanas en los tres canales de televisión que existen en la provincia, lo 
q•.o<:> r;<.mUev;; " (;,¡ •Jtiliz<idón de dine(ü público, para promocionar un 
MAUÍMÍOA*Á nÁir*iPA <:i*Ua""lól'l "Ue <e "'U"'"" ,A_ ... o··· ba· f requ·,,·,e· ndo las ···~-·····-·· ... ~ ,...~ .......... _... -·... ~ "'1 - r .._c._ _ ...... ,.... 



---. 

• • 

• 

Vflrn fe r 7::') / ~ 
viene pag. 2 . - /'JC{ _ 

CVJioi-·.e.;n/11 ú n~ 
Es el caso señor Presidente y señores Miembros de la Junta Provincial 1 
Electoral de Manabí, que el actual Prefecto en funciones, lng_ Mariano 
Zambrano Segovia, ha violado el Art. 21 de la Ley de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, al promocionar su nombre y su 
Movimiento "Manabí Primero"; en la mayoría de las obras ·realizadas 
durante su administración en la provincia de Manabí, esta afirmación la 
puedo demostrar ante Uds. con las diferentes fotograflas que adjunto, las 
mismas que fueron tomadas en los cantones de Portoviejo, Manta, Santa 
Ana y 24 de Mayo, pero que se encuentran además en el resto de la 
provincia. 

Señores miembros, es necesario que Uds. comprueben además, que la 
prefectura Provincial de Manabí, a través del Prefecto, ha colocado a lo 
largo de toda la provincia vallas publicitarias, promocionando su nombre y 
el de su movimiento político "Manabí Primero"; publicidad que debió 
habérsela efectuado con é!inero pul:lliee; no el:lstante y ante la sorpresa ae 
los manabitas, observamos en la actualidad que en algunas de estas vallas 
donde estaba escrito el nombre del Prefecto se ha procedido a taparlo, 
dejando otras en la misma manera como fueron hechas en un principio, 
tal como queda evidenciado con las fotografías que adjunto; este hecho se 
ha dado en este último mes, eUafldo la Contraloría General del Estado 
Regional IV de Manabí, procedió a glosarlo, según lo manifestado por el 
Director de la Contraloría, Ab. Franklin Zambrano, ante el medio de 
comunicación "Manavisión", para lo cual sugiero a ustedes requerir dicho 
informe, para que en caso de haber incurrido en este hecho penal se le 
sigan las acciones penales pertinentes. 

Sin embargo y pese a querer eludir la acción de la Contrataría General del 
Estado; en el lugar donde se encontraba el nombre del lng. Mariano 
Zambrano Segovia, Prefecto de Manabí, han colocado el nombre de 
"Manabí Primero", con letras muy sobresalientes, que es el nombre del 
movimiento político que está solicitando en la actualidad ser inscrito; para 
lo cual también les entrego algunas fotografías donde demuestro esta 
aseveración. 

Cabe indicar que estoy remitiéndoles tres CDs, de un programa televisivo 
que se denomina "Manabí Primero", el mismo que se transmite todas las 
semanas en los tres canales de televisión que existen en la provincia, lo 
que conlleva a la utilización de dinerp público, para promocionar un 
movimiento político. Situ.aeióll (lUe se ~ueee eemf'robar requiriendo las 

-·~ il.'I'I!L.\;,J~(Iilt,¡·,~, ru':li.l\{~~ ;¡ •. ,;~ .. 
)(if\'1 flhCON'-uvr..~C:IOII:iq r\rClP~" ¡mcore4 

t.:ERTIFICO; í¿¡Je el ducumenf< 
que antecede es fiel capta 
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económico, que sabrán hacer cumplir la Constitución y la Ley de Control 
del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral y el Instructivo para los 
tesoreros únicos de campafla, les reitero mis más altos sentimientos de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

..-· ." . L "- •. \ ~'"'>-~- ~>· ' e C::::::...'::L5..-} ... ---"'-·----=·::-·- -·-· 

lng Enrique Villavicencio Pinargote 
Ced: 130342891-4 
E-mail: evillavicencio@yahoo.com 

Celular No. 084888086 

Adj.9 {siete) fotografías 
1 (tJ.VO) Cds . 

;.-~ H-~1.; oJ~'h"NCl>~.t tltrr 11 1<~¡¡)1 ·v¡·,1 • 
.., ~ \• fl! ''[ -. '- "' "' 
·-' H~. - rl" !NS~J(l IVACI!)/ul_¡ tltCIOk[u 

' ':Rnnco Q · · · · ·· · ue el dorumertt(, 
4"e antecede es fiel copia 
de su original. 
Portoutejo: ••••••• ?.S-06 -~ 
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CONSIJONACIOHALD.ICTORAL 
OELEG.lCJON PAOVIItCIAL DE I'MIIo\8 

Portoviejo, 04 de febrero de 2009 

Señor Ingeniero 
Enrique Villavicencio 
Presente.-

Dando contestación a su oficio de fecha 4 de febrero del presente año, al respecto me 

permito transcribir la resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral con fecha 25 

de noviembre de 2008 sobre las Normas Generales Para Las Elecciones Dispuestas En 

El Régimen De Transición De La Constitución De La República Capitulo Cuarto, Órganos 

de la Función Electoral; Sección Tercera Órganos Electorales Desconcentrados. Juntas 

Provinciales Electorales ART. 21 "Son funciones de las Juntas Provinciales Electorales: 

a) Designar Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de entre 

los vocales principales; 

b) Calificar las candidaturas de su jurisdicción; 

e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, así como 

los atinentes a comicios de carácter nacional; 

d) Designar a los vocales de las juntas intermedias de escrutinio y de las juntas 

receptoras del voto. 

e) Conocer y resolver en sede administrativa las impugnaciones presentadas a su 

conocimiento sobre la calificación de candidaturas, los resultados numéricos y 

la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos de apelación y queja, 

organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro del plazo de dos días; 

f) Designar al secretario de la Junta; y, 

g) Cumplir los encargos y disposiciones del Consejo Nacional Electoral." 

Por lo antes expuesto y una vez que fue tratado en sesión ordinaria del día 4 de 

febrero de 2009 a las lShOO, vuestra comunicación, luego de su lectura la Junta 

Provincial Electoral, resolvió que no siendo de nuestra competencia el tema de su 

petitorio sea enviado a la Contraloría General del Estado para que avoque 

conocimiento, como también se remita copia a la Dirección General del Gasto Electoral 

del Consejo Nacional Electoral en Quito. 

Lic er~do Macías Pin 
ESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN 

· Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: 2638 107 
Fax: 2634112 
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Portoviejo, 04 de febrero de 2009 

Señor Ingeniero 
Enrique Villavicencio 
Presente.-

Dando contestación a su oficio de fecha 4 de febrero del presente año, al respecto me 

permito transcribir la resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral con fecha 25 

de noviembre de 2008 sobre las Normas Generales Para Las Elecciones Dispuestas En 

El Régimen De Transición De La Constitución De La República Capitulo Cuarto, Órganos 

de la Función Electoral; Sección Tercera Órganos Electorales Desconcentrados. Juntas 

Provinciales Electorales ART. 21 "Son funciones de las Juntas Provinciales Electorales: 

a) Designar Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de entre 

los vocales principales; 

b) Calificar las candidaturas de su jurisdicción; 

e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, así como 

los atinentes a comicios de carácter nacional; 

d) Designar a los vocales de las juntas intermedias de escrutinio y de las juntas 

receptoras del voto. 

e) Conocer y resolver en sede administrativa las impugnaciones presentadas a su 

conocimiento sobre la calificación de candidaturas, los resultados numéricos y 

la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos de apelación y queja, 

organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro del plazo de dos días; 

f) Designar al secretario de la Junta; y, 

g) Cumplir los encargos y disposiciones del Consejo Nacional Electoral." 

Por lo antes expuesto y una vez que fue tratado en sesión ordinaria del día 4 de 

febrero de 2009 a las lShOO, vuestra comunicación, luego de su lectura la Junta 

Provincial Electoral, resolvió que no siendo de nuestra competencia el tema de su 

petitorio sea enviado a la Contraloría General del Estado para que avoque 

conocimiento, como también se remita copia a la Dirección General del Gasto Electoral 

del Consejo Nacional Electoral en Quito. 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DI! MANABI 

OFICIO N" 015-S-JB-JPEM-09 
Quito, 25 de Junio de 2009. 

~' Doctora 

• 

• 

Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

En atención a su of. 127-TAM-PTCE, de fecha 22 de Junio del 2009, tengo a bien 
manifestar lo siguiente: 

El expediente completo y foliado en originales, referente a la denuncia presentada por el 
Sr, Enrique Villavicencio Pinargote fue enviado a la Dra. Tania Arias con oficio 006-
GGI-P-JPEM-09, y recibido en la oficina del Secretario Relator por la Srta. Natalia 
Santillán, ell7 de Junio del2009, a las 10h13, misma constancia fue enviada con copia 
del recibido, mediante oficio Of. N" 011-GGI-F-JPEM-09, de fecha Portoviejo, 24 de 
Junio de 2009. 

De igual forma le entrego copias certificadas de dicha denuncia, mas un dvd con el 
contenido de la misma. 

Atentamente 

Ab. ~ Montaiio 
SECRETARIO GENERAL 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA 
Estudio Juridico 

Seis tk Dld8nbre y La NI/IJl c. c. Multkmtro ofldM 201 teléfono 2239878 •rmWpptr@'utrrf(""" (}f1JtD ECUIIIIDr 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ING. MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA, en el recurso 
contencioso electoral No. 440-2009 que malicioso y temerariamente 
tiene interpuesto el Econ. José Zombrono, ante Usted atentamente 
comparezco y dentro de la etapa probatorio que decurre, con 
notificación contrario, solicito lo próctico de los siguientes diligencias: 

1.- Que se reproduzca y tengo como pruebo de mi porte lo que de 
autos me fuere favorable, especialmente los negativos que dictaron en 
su contra. en sendos resoluciones dictados por lo Junto Provincial 
Electoral de Monobl y el Consejo Nacional Bectorol dentro de los 
recursos que indebidamente interpusiera en su momento. 

2.- Impugno lo pruebo presentado por lo contraparte por ilegal, 
indebidamente actuado y ajena o los hechos que se ventilo; notará 
usted que ninguno de los fotografías que adjunto han sido obtenidos 
por disposición de autoridad competente mediante un perito grófico y 
tampoco se han practicado con notificación contrario; mós aún, en 
ellos. no se determino, como la tecnología hoy yo lo permite, lo 
inserción de fecho y hora, pretendiendo hacerlos aparecer como que 
son gróficos de vallas instalados en período electoral y no desde hoce 
mucho tiempo en que los obras fueron iniciados unos o terminadas 
otras. 

~pígnese oficiar_ollnstituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI) 
poro que certifiquen si el señor José Ricardo Zombrono Arteogo o 
alguno otro persono ha presentado alguno denuncio o iniciado algún 
proceso por utilización indebido de morco en contra del ingeniero 
Mariano Nicanor Zombrono Segovio, y, si se ha dictado algún 
impedimento o sanción en mi contra, informando además si eiiEPI tiene 
competencia exclusivo y excluyente poro conocer asuntos y trómites 
sobre propiedad intelectual. 

+-4.- Que se digne señalar día y hora poro que José Ricardo Zombrono 
\ Arteogo exhibo en su despacho alguno denuncio, reclamo o 

demando que hoyo presentado en mí contra por uso indebido de 
propiedad intelectual en el IEPI o en alguno de los juzgados y/o 
tribunales de lo República del Ecuador. 

t 5.- Dígnese oficiar al señor Controlar General 
certifique si lo Controlaría General del Estado 

del Estado poro que 
es competente p~ 
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número que se le asignó al Movimiento. De la contestación, usted, 
advertirá que yo no formé el Movimiento "Manabí Primero", de allí que, 
éstas acciones me están causando gravísimos daños, pe~uicios y 
lesiones morales por las que en su momento José Zambrano tendrá que 
responder. 

Hecho, se agregará al proceso y tendrá como prueba de mí parte. 

Por el peticionario, con mí acostumbrado respeto . 
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SEÑORA PRESIDENTA, SEÑORAS Y SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

ECONOMISTA, JOSÉ RICARDO ZAMBRANO ARTEAGA; dentro del recurso contencioso 
electoral asignado con el número 44D-2009; interpuesto en mi calidad de candidato a 
Prefecto Provincial de la Provincia de Manabí por el Movimiento PAIS, Patria Altiva y 
Soberana, Usta 35, en contra del ingeniero Mariano Nicanor Zambrano Segovia y de la 
señora María Beatriz Ordóñez Zambrano, en sus calidades de candidatos a Prefecto y 
Viceprefecta de la Provincia de Manabí respectivamente, inscritos por el Movimiento 
"MANABf PIMERO", lista 65, en alianza con el Movimiento Municipalista, lista 24; estando 
dentro del plazo de prueba que se encuentra decurriendo; con el mayor de los respetos, 
comparezco, expongo, digo y solicito lo siguiente: 

1./se sirva oficiar al doctor Jorge Luis González, Director Ejecutivo y Representante Legal del 
Instituto Nacional de Compras Públicas, INCOP; que en un plazo perentorio, remita a su 
autoridad, copias debidamente certificadas del Oficio ingresado a su dependencia en 
recepción de documentos, signado bajo el No. 290- RCJ- 2009, de fecha Quito, 20 de Mayo 
de 2009, suscrito por el ingeniero Mariano Zambrano Segovia, Prefecto Provincial de 
Manabí; en donde consta la promoción de la marca Manabí Primero en la papelería oficial 
del Consejo Provincial de Manabí. 

/ 
2.- Se sirva oficial al doctor Jorge Luis González, Director Ejecutivo y Representante Legal del 
Instituto Nacional de Compras Públicas, INCOP; que en un plazo perentorio, remita a su 
autoridad, copias debidamente certificadas del Oficio ingresado a su dependencia en 
recepción de documentos, signado bajo el No. 344-MZS-2009, de fecha 4 de Junio de 2009, 
suscrito por el ingeniero Mariano Zambrano Segovia, Prefecto Provincial de Manabí; en 
donde consta la promoción de la marca Manabí Primero en la papelería oficial del Consejo 
Provincial de Manabf . 

3./se sirva oficiar al Señor Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que 
disponga por medio de Secretaría, para que un plazo perentorio, se remita copia 
debidamente certificada de la convocatoria a la Sesión Ordinaria del Pleno de la mencionada 
Junta, convocada el día 4 de febrero del 2009 a las 15h00, así como copia certificada de su 
respectiva Acta y la resolución tomada en dicha sesión. 

,./-

4.~e sirva oficiar al Señor Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que 
disponga por medio . de Secretaría, para que un plazo perentorio, se remita copia 
debidamente certificada del oficio en donde esta Junta da respuesta a la denuncia planteada 
por el ciudadano, lng. Enrique Villavicencio Pinargote, y a su vez se le notifica de la misma. 

Seguiré recibiendo notificaciones, en la casilla judicial señalada para el efecto, signada bajo 
el número 513, ubicada en los bajos del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito, provincia 
de Pichincha; o en el casillero electrónico tzaricardo@yahoo.com 

y 
1 
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CONSEJO PROVINCIAL DE MANABI 
Departamento Financiero 

~·· . Portoviejo, junio 23 del 2009 

Oficio N° 027-2009-ECG 

• ~ 

• 

Doctora 
Ximena Endara Osejo 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 
Quito . 

En su despacho: 

Por la presente me permito informar a su Autoridad que a partir del 
mes de Enero del presente año, el Consejo Provincial de Manabí no 
ha pagado publicidad alguna en los medios de comunicación escrita, 
radial, televisiva, ni en vallas publicitarias, bajo el nombre "Manabí 
Primero", ni ha promocionado en ninguno de dichos medios la 
candidatura del binomio del Ing. Mariano Zambrano Segovia y Ab. 
Beatriz Ordóñez Zambrano para la Prefectura y Viceprefectura de 
Manabí. 

Muyateite, 
Econ. Enrique Cantos García 
Director Financiero C.P.M. 

c.c. archivo 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Abg. Beatriz Ordóñez Zambrano, por mis propios derechos y en calidad 
de candidata triunfante a la Viceprefectura en Manabí en binomio con el 
lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, r~firiéndome a la causa de 
impugnación No. 440/2009, que sin fundamento alguno ha planteado el 
Eco. José Ricardo Zambrano Arteaga contra la compareciente y el 
prenombrado lng. Mariano Zambrano, ante usted comparezco y 
comedidamente digo: 

El accionante no tiene ningún fundamento en los hechos que invoca, ni en 
el derecho en que sustenta su petición. Hago presente que el mencionado 
accionante planteó ante este Tribunal Contencioso Electoral una acción de 
nulidad de los escrutinios de Prefecto y Viceprefecto de Manabí, alegando 
que supuestamente habríamos incurrido en un fraude tipo "carrusef'. 

Al endilgamos un hecho tan grave de esta naturaleza a la compareciente y 
a mi binomio, el accionante nos está imputando una acción muy grave 
tipificada en el Código Penal, y es por ello que me reservo el derecho de 
recurrir a los jueces pertinentes para que la verdad y la justicia 
prevalezcan. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero 
Contencioso Electoral No. 27 asignado al Dr. René de la Torre Alcívar, a 
quien autorizo para que patrocine y haga valer mis derechos en esta 
causa. 

En la calidad como comparezco, firmo con mi patrocinador. Con copias. 



Presentado el día de hoy jueves ve nte cinco de junio de dos mil nueve, a las dieciséis horas 

· utos.- Certifico 

Sec etario Relator (e) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 1 b 1- ToE* 

TRIBUNAL 
CONT!NCIOIO U!ClOUt 

(;~¡JI[() .S,'?~ y~"'"«:. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 18h00.- Agréguese a los autos 
los documentos y escritos que anteceden. Dentro de la etapa de prueba, con 
notificación contraria se ordena: l. Incorpórese: a) el Of. 011-GGI-P-JPEM-09, 
suscrito por el Ab. Giordano Gorozabel lntriago, Presidente de la JPEM, así 
como los anexos que acompaña; b) el Of. No. 015-S-JB-JPEM-09, suscrito por 
el Ab. Julio Bermúdez Montaña, Secretario General de la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, y los documentos y disco compacto que acompaña. 11. 
Atendiendo el escrito presentado por el lng. Mariano Nicanor Zambrano 
Segovia, se dispone: 1. Reprodúzcase y téngase como prueba de su parte lo 
expresado en el numeral 1 del escrito que se atiende, así como de ser 
procedente la impugnación efectuada.¡3/0ficiese al Instituto Ecuatoriano de 
Propiedad Intelectual -IEPI-, a fin de que certifique si se ha presentado 
denuncia o iniciado proceso alguno contra la utilización indebida de marca en 
contra del lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, en caso afirmativo remitir 
copia certificada de dichos procesos. 3. Niégase lo solicitado en los numerales 
4, 5 y 6 del escrito que se atiende por improcedente. 4. Téngase en cuenta lo 
expresado en el numeral 7, literales a., b., c. y d. ~íciese al Secretario de la 
Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que se remita a esta autoridad 
copia certificada de la Resolución, por la cual se aprueba el Movimiento 
"Manabí Primero". ·111. Sobre el escrito presentado por José Ricardo Zambrano 
Arteaga, con notificación contraria se ordena:~/""0fí_Siese al Director Ejecutivo 
del Instituto Nacional de Compras Públicas INCOP, a fin de que remita copia 
certificada de los documentos ingresados con el No. 290-RCJ-2009 de 20 de 
mayo de 2009 y 344-MZS-2009 de 4 de junio de 2009. ~Ofíciese al 
Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que se remita a 
esta autoridad en el plazo de veinte y cuatro horas: i. copia certificada de la 
convocatoria, acta y resoluciones tomadas el día 4 de febrero de 2009, a las 
15h00; ii. Lo solicitado en el numeral 4 se encuentra atendido. Agréguese el 
oficio 027-2009-ECG, suscrito por el Econ. Enrique Cantos García, Director 
Financiero C.P.M. IV. Incorpórese el escrito presentado por la Abg. Beatriz 
Ordóñez Zambrano, téngase en cuenta el casillero contencioso electoral No. 
27, así como la autorización conferida al Dr. René de la Torre Alcívar. 
Notifíquese. 

JUEZA 

Secre ario Relator (e) 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
1 



En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de junio del dos mil 
nueve, a partir de las diecinueve horas treinta minutos, procedo a notificar con 
la providencia que antecede, al Ec. Ricardo Zambrano Arteaga, en la dirección 
de correo electrónico omar.ozaba1@gmail.com, tzaricardo@yahoo.com, en el 
casillero judicial No: 513, a Mariano Zambrano Segovia, en el casillero electoral 
No: 05 del C.N.E. casillero judicial No: 1643 y casillero contencioso electoral ;.;

1 
No: 27; Abg. Beatriz Ordóñez Zambrano, en el casillero ntencioso electoral ·~ 

No. 27; así como por boleta dejada en la cartelera y á ·na WEB de este 
Tribunal.- Certifico. 

S cretario Relator (e) 

• ,, 

• 
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DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
lUEZA 

Of. No: 149.TAM-PTCE 

Quito D.M., 26 de junio de 2009 

Señores 
Instituto Ecuatoriano DE Propiedad Intelectual - IEPI 

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 18h00.- Agréguese a los autos 
los documentos y escritos que anteceden. Dentro de la etapa de prueba, con 
notificación contraria se ordena: ... 11. Atendiendo el escrito presentado por el 
lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, se dispone: " ... 2. Oficiase al 
Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual -/EPI-, a fin de que 
certifique si se ha presentado denuncia o iniciado proceso alguno contra 
la utilización indebida de marca en contra del /ng. Mariano Nicanor 
Zambrano Segovia, en caso afirmativo remitir copia certificada de dichos 
procesos . ... "Fdo.) Dra. Tania Arias anzano. Jueza.- Certifico . 

Dr. lv n Escandón Montenegro. 
SECR TARIO RELATOR ENCA 



DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 150.TAM-PTCE 

Quito D.M., 26 de junio de 2009 

Señor Abogado 
Julio Bermúdez 
Secretario General 
Junta Provincial Electoral de Manabí 

En su despacho.-

• Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 

~' transcribir: 

• 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 18h00.- Agréguese a los autos 
los documentos y escritos que anteceden. Dentro de la etapa de prueba, con 
notificación contraria se ordena: ... 11. Atendiendo el escrito presentado por el 
lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, se dispone: " ... 5. Ofíciese al 
Secretario de la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que se 
remita a esta autoridad copia certificada de la Resolución, por la cual se 
aprueba el Movimiento "Manabí Primero" ... " Fdo.) Dra. Tania Arias 
Manzano. Jueza.- Certifico . 

Dr. 1 án Escandón Montenegro. 
SEC ETARIO RELATOR ENCAR ADO. 
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DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 151.TAM-PTCE 
NCOP ,R!! STITUTONAC!OHAlDE -RECEPCIÓN DE 

JLd't::]- m~TRAlACIOHI'IJBLrc~ DOCUMENTOS Quito D.M., 26 de junio de 2009 

1
: FECHA 2 6 JUN. 2009 j.~}~. 

HORA 
Director Ejecutivo ~ ·

1 
\:;x. 

Señor 

Instituto Nacional de Compras Públicas - INCOP FIRMA: ••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••• 

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 18h00.- Agréguese a los autos 
los documentos y escritos que anteceden. Dentro de la etapa de prueba, con 
notificación contraria se ordena: . . . 111. Sobre el escrito presentado por José 
Ricardo Zambrano Arteaga, con notificación contraria se ordena:"... A. 
Ofíciese al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Compras Públicas 
INCOP, a fin de que remita copia certificada de los documentos 
ingresados con el No. 290-RCJ-2009 de 20 de mayo de 2009 y 344-MZS-
2009 de 4 de junio de 2009 ... " Fdo.) Dra. Tania Arias Manzano. Jueza.
Certifico. 

'" qoe =\)~"e de ley pertloente• 

DAoodóo Moo,.neg«> . 
SEC~ETARIO RELATOR ENCA GADO. 

=· 
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DESPACHO DE LA DOCTORA TANIA ARIAS MANZANO 
JUEZA 

Of. No: 152.TAM-PTCE 

Quito D.M., 26 de junio de 2009 

Señor Abogado 
Giordano Gorozabel 
Presidente de la J.P.E.- Manabí 

En su despacho.-

Por medio del presente le hago conocer que dentro de la causa signada con el 
No. 440-2009, se ha dispuesto lo que en su parte pertinente me permito 
transcribir: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 25 de junio de 2009, las 18h00.- Agréguese a los autos 
los documentos y escritos que anteceden. Dentro de la etapa de prueba, con 
notificación contraria se ordena: . . . 111. Sobre el escrito presentado por José 
Ricardo Zambrano Arteaga, con notificación contraria se ordena:" ... B. Ofíciese 
al Presidente de la Junta Provincial Electoral de Manabí, a fin de que se 
remita a esta autoridad en el plazo de veinte y cuatro horas: i. copia 
certificada de la convocatoria, acta y resoluciones tomadas el día 4 de 
febrero de 2009, a las 15h00; ii. Lo solicitado en el numeral4 se encuentra 
atendido. Agréguese el oficio 027-2009-ECG, suscrito por el Econ. Enrique 
Cantos García, Director Financiero C.P.M ... " Fdo.) Dra. Tania Arias 
Manzano. Jueza.- Certifico. 

de ley pertinentes 

• V nEscandón Montenegr 
SEC ETARIO RELATOR ENC RGADO. 

----------
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sra ,JUeza Fresiclenta del Tribunal éontenci.sos El~~dl·~'(Do'S. 

~!Ot;ostros, t.lariaEo Nicanor zambrano segovia y Beatliz Qrcioüez 

~arr;brano,en la causa 440-.2.009 ([Ue ha pro:¡.uesto el f;r. Ec. 

,Jos8 Ricardo zambrcmo .o.rtaccga,sin ningún fU.I!.ii:Untc jta·Ícjco 

est~ndo la causa en la estación probaLoria ci.n;os: 
l. -Que con notiftcación contu<rici se ten,:-. corr.o p.ntebci a 

nuestros favor todo lo que de autos nos fuere favora~le, 

sin¡;ularmente el ofici.o ~::o2?=2.009,cie 23 de junto-2.007 

susc1·i to por el Ec. Enri -u e r;cm tos Garcíc:: Director Financie ro 

del. consejo Poo vincüü de tJfanaí:JÍ. c.P.N; ,y que obra de au-
tos. 

2.- Tenga muy presente el contenido del ed6rito presentado 

el 22 cie junio-2.009 que consta en autos. 

3.- solicito que ~sted disponga que el sr. secretario,envie 

oficio al 31·. secret.c'rio del Tribunal Contenciso Electoral 1ara que 

envie copia certificada de la Resolución N.337 de 21 de mayo 

del año 2. 009, abro bada r:or el Pleno del Tribunal Con tenciso 

Blectural y que se agregue a los autos con notificación con-

tra.ria. 

i¡.- :rmpucanamos la :r;ruebo'. del actor por impertinente al caso 

que se trato. en la causa 440..2.009, lo qu.e se hará con noti

ficación contraria. 

Por los 

\ 
Presentado el día de hoy viernes vein e y eis de junio del dos mil nueve, a las diez horas doce 

m in os.- certifico 

~'""~~ 
Secre ario Relator (e) 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No: 440-2009.- Quito, 
Distrito Metropolitano, 26 de junio de 2009, las 11 hOO.- Agréguese a los autos 
el escrito presentado por el lng. Mariano Nicanor Zambrano Segovia, con 
notificación contraria, se dispone: 1. Téngase en cuenta lo expresado en el 
numeral 1 del escrito que se atiende, así como el contenido del escrito de 22 de 
junio de 2009, la impugnación realizada de ser procedente se la atenderá 
oportunamente. 2. Ofíciese en el sentido que se solicita en el numeral 3. 

NoUftqueoe. t.,, ~'"" 
ORA~ TANIA ~S MANZANO 

·¡ JUEZA 

En la ciudad de Quito, a lo veinte y seis días del mes de junio del dos mil 
nueve, a partir de las doce horas treinta minutos, procedo a notificar con la 
providencia que antecede, al Ec. Ricardo Zambrano Arteaga, en la dirección de 
correo electrónico omar.ozaba1@gmail.com, tzaricardo@yahoo.com, en el 
casillero judicial No: 513, a Mariano Zambrano Segovia,-en el casilleroeléctoral 
N~05 del C.N.E. casillero judicial No:~ casillero contencioso electoral 
No:~ . ; Abg. Beatriz Ordóñez Zambrano:-en el casiller ontencioso electoral 
No. 1· así como por boleta dejada en la cartelera y p gina WEB de este 
Tribunal.- Certifico. 

¿ ··~~""v'T 
Dr. lvá Escandón Montenegro 

S cretario Relator (e) 

/ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

TOE? 
TRIBUNAL 
CO~HNCIOSO ELECTORA' 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis dias del mes de junio del dos mil nueve, siendo las 0 ..,~!b!.Ía ctof, 
diecisiete horas treinta minutos, ante la Ora. Tania Arias Manzano, Jueza Presidenta del 'i 
Tribunal Contencioso Electoral, e infrascrito secretario que certifica, comparece el señor José 

Ricardo Zambra no Arteaga, acompañado de su abogado defensor Ornar Zambrano Barberán, a 

fin de realizarse la diligencia inspección técnica de la página web del Consejo Provincial de 

Manabí, siendo estos el día y hora señalado, y previo a dar inicio a la diligencia, se procede a 

+ tomar el juramente de rigor al señor licenciado William Cargua Freire, quien ha sido designado 

perito en la presente causa, juramentado en legal y debida formar, toma posesión de su cargo 

y jura desempeñarlo con sujeción a la Constitución y las leyes, otorgándole el plazo de veinte y 

cuatro horas a fin de que presente el informe técnico que corresponde. Seguidamente se 

procede a ingresar la dirección Web: www.manabi.gov.ec, accediendo a una página inicial, la 

misma que no puede ser descargada, sino solamente los videos que se encuentran en dicha 

página de inicio, el peticionario José Ricardo Zambrano Arteaga, solicita se digiten varias 

direcciones de internet, sin que sea posible acceder a la información de las mismas, por no 

encontrarse disponibles. Con lo que termina la presente diligencia, firmando en unidad de 

• actos los intervinientes . 

.... . -~ ... 

Perito 

Ab~b~ 
Defensor Secretario Relator (e) 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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SEtiiORA PRESIDENTA, SEfiiORAS Y SEfiiORES JUECES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

ECONOMISTA, JOSÉ RICARDO ZAMBRANO ARTEAGA; dentro del recurso contencioso 
electoral asignado con el número 440-2009; interpuesto en mi calidad de candidato a 
Prefecto Provincial de la Provincia de Manabí por el Movimiento PAIS, Patria Altiva y 
Soberana, lista 35, en contra del ingeniero Mariano Nicanor Zambra no Segovia y de la 
señora María Beatriz Ordóñez Zambrano, en sus calidades de candidatos a Prefecto y 
Viceprefecta de la Provincia de Manabí respectivamente, inscritos por el Movimiento 
"MANABf PIMERO", lista 65, en alianza con el Movimiento Municipalista, lista 24; 
estando dentro del plazo de prueba que se encuentra decurriendo; con el mayor de los 
respetos, comparezco, expongo, digo y solicito lo siguiente: 

Dentro del plazo de prueba que transcurre en la presente causa, previa notificación a 

las partes contrarias, pido se practiquen las siguientes diligencias: 

En mi escrito de demanda inicial enuncié se practiquen diligencias a fin de que sirvan 

como medios de pruebas a mi favor. Una vez admitida a trámite la demanda y citado 

los demandados Mariano Nicanor Zambrano Segovia y María Beatriz Ordóñez 

Zambrano; mediante providencia dictada en Quito Distrito Metropolitano, 21 de junio 

de 2009, a las 11H30, por la Doctora Ximena Endara Osejos, Presidenta Encargada del 

Tribunal Contencioso Electoral, concediendo el plazo de siete días para que se 

practiquen la pruebas solicitadas y de oficio dispone se reproduzcan las pruebas 

solicitadas en mi escrito de demanda inicial; de las cuales voy a referirme 

exclusivamente a los numerales 3 y 4 de dicha providencia ... "No. 3.- Ofíciese al 

Consejo Provincial de Manabí a fin de que remita un informe detallado o copias 

certificadas de los contratos y/o órdenes de pago sobre los gastos de publicidad, del 

Consejo Provincial de Manabí desde el 23 de noviembre de 2008 hasta el 26 de abril de 

2009, con indicación del nombre de la campaña, valor, razón social y número de RUC". 

Asimismo, "No. 4.- Ofíciese a las estaciones de televisión: Manavisión, Televisión 

Manabita y Capital; a la prensa escrita: El Diario, La Hora y Mercurio; a fin de que 

remitan copia certificada de las facturas emitidas al Consejo Provincial de Manabí por 

publicidad desde el 23 de noviembre de 2008 hasta el 26 de noviembre de 2009, con 

indicación del nombre de la campaña". Adicionalmente, "No. 5.- lo solicitado en el 

literal d) por cuanto no singulariza o indica el medio, se lo niega". Además su Señoría 

define unilateralmente que la información requerida en los oficios de los numerales 3 y 

4 anteriormente mencionados sean requeridos desde el 23 de noviembre de 2008 

hasta el 26 de abril de 2009. Seguidamente mediante escrito de prueba que presenté 

con fecha 24-06-2009, a las 15H12, fui notificado con la providencia de Quito Distrito 

Metropolitano, 25 de junio de 2009, a las 09HOO, y que en el numeral 3 de despacho 

dispuso "Lo solicitado en los numerales 3, 4, S, 6, 10, 11 y 12 se encuentran 

1 

_________________________________________________ _J 
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atendidos", sin precisar la fecha en la que fue atendido dicho pedido y además áclara 

"que el período solicitado del 23 de noviembre de 2008 al 26 de abril de 2009 

corresponde al período electoral que es competencia de este tribunal de justicia 

electoral, no siendo procedente la solicitud de realizarlo desde enero de 2005", esta 

posición radicar de su Señoría me deja en completo estado de indefensión por cuanto 

puntualizo que la referida prueba fue despachada en Quito Distrito Metropolitano, 14 

de junio de 2009, a las 17H30, y posteriormente declarada nula por su Señoría 

mediante providencia en Quito Distrito Metropolitano, 18 de junio de 2009, a las 

16H50. Mi petición insisto va dirigida a probar que la marca Manabí Primero, nació en 

el año 2005 en el seno del Consejo Provincial de Manabí, fortaleciéndose con ingentes 

recursos de dicha Institución, posesionándose como una marca del más alto nivel 

publicitario a nivel provincial, nacional e internacional, que posteriormente de forma 

irregular fue registrada como una marca cuyo propietario, tal como consta en el 

Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI), es el ingeniero Mariano Nicanor 

Zambrano Segovia, como persona natural; que le sirvió para que posteriormente cree 

un movimiento político del mismo nombre "Manabí Primero", y por consiguiente 

capitalice a su favor un aporte en especie (bien público), inconmensurable a su 

campaña electoral de reelección conjuntamente con la doctora María Beatriz Ordóñez 

Zambrano, candidatos en binomio a la Prefectura y Viceprefectura de Manabí 

respectivamente, por el Movimiento Manabí Primero, lista 65, en alianza con el 
• 

Movimiento Municipalista, lista 24. 

Consecuentemente me siento afectado, por cuanto no estoy siendo escuchado 

conforme lo determina la letra e, numeral 7, del Art. 76 de nuestra Constitución, y por 

cuanto la negativa de no recurrir a las instituciones que he mencionado en mi escrito 

de prueba, materia del presente reclamo, no se encuentra debidamente motivada, 

toda vez que no se enuncian los principios o normas jurídicos en que ésta se 

fundamenta, ni tampoco se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 

del hecho tal como lo dispone, la letra L de la misma norma constitucional antes 

mencionada. 

Con lo anteriormente expuesto, una vez mas vengo ante su Autoridad ejerciendo mis 

derechos civiles, políticos y jurídicos, para solicitarle se digne revocar las providencia 

de Quito Distrito Metropolitano, 25 de junio del 2009, de las 09HOO, en la parte 

pertinente a los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, y en su 

defecto, se me permita acceder libremente a la información requerida. De esta 

manera, pido se sirva aceptar mi escrito de prueba, presentado con fecha del 24 junio 

" del 2009, a las 15H12 y ordene practicar las prue_bas tal y cual como constan en mi 

petitorio. Caso contrario, proceda a motivar su respuesta de acuerdo a la Constitución 

y la Ley. 

2 
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Seguiré recibiendo notificaciones, en la casilla judicial señalada para el efecto, signada 
bajo el número 513, ubicada en los bajos del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha; y en el casilleros electrónicos tzaricardo@yahoo.com, 
omar.ozabal@gmail.com 

Sigo autorizando a mis abogados doctor Humberto Aguilar Bueno y Ab. Ornar 
Zambrano Barberán, para que en conjunto o por separado ejerzan la defensa de mis 
intereses, y hagan valer plenamente el ejercicio de mis derechos. 

Por ser legal mi petitorio, firmo con mi abogado defensor debidamente autorizado. 

Ab 5~ .. f.:;.,,, 
MA~~; C.A.M. 

QEQ.{ 31\:lo l4;0 '-( \) '¡ Sv')i.JV:, LJ~ .DIE-¡ if4.S DZ- --::JbiJ\-o D'L-

')...()o e:,¡ -'Yt.A,;-'S () t~G'-oct+o 1f-O%S o e c. VL-( JJ u mE:·- <'...g...\1 ~Cb 

(2. ::r. J !». p 'i'SCA.J.J.W 0 

·s:e.=-"--',;:¡; o '2.t:-'-"' m'l.. 

) 
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TRIBUNAL 
CONT~NCIO~O Hf.CTORA.l 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, viernes 26 de mayo de 2009 

INFORME DEL PERITAJE INFORMÁTICO REALIZADO A LA PÁGINA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE MANAB[ 

Dra. 

Tania Arias Manzano 

PRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PRESENTE.· 

ANTECEDENTES 

El dfa viernes 26 de mayo de 2009 siendo las 17H30, el Dr. lván Escandón me posesiona como perito informático 

para realizar el análisis de la página Web del Consejo Provincial de Manabí, solicitado por el Sr. José Ricardo 

Zambra no Arteaga, en virtud del cual se procede a realizar el peritaje informático a la mencionada página Web. 

TRABAJO REALIZADO 

Siendo las 17H30 del día viernes 26 de mayo de 2009, se procedió a realizar las siguientes actividades, en 

concordancia a las solicitudes realizadas por el Sr. José Ricardo Zambra no Arteaga: 

l. Se ingresó al sitio Web oficial del Consejo Provincial de Manabí: www.manabi.gov.ec. 

2. Al ingresar al sitio Web del Consejo Provincial de Manabí, se dio comienzo a la navegación de varios 

enlaces de la página principal del sitio, encontrando que la mayoría de los controles de navegabilidad del 

sitio se encontraban deshabilitados, generando errores técnicos en !a herramienta de navegación Web. 

Sólo se pudo acceder a una página html estática de inicio en el sitio web del Consejo Provincial de Manabf. 

3. Luego previa solicitud del Sr. José Ricardo Zambrano Arteaga, se procedió a ingresar las siguientes 

direcciones de Internet (Urls), relacionadas al sitio Web www.manabi.gov.ec,: 

lií ,, 

1 
1 
¡ 
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Dirección de Internet Resultado de Petición de la Dirección de Internet 

http://www.manabi.gov.ec/informese24-manabi

primero-al-aire. html 

http://www.manabi.gov.ec/informese120-ven-a-manabi

orimero-campana-turistica-dekonsejo-orovincial.html 

http:/Jwww.manabi.gov.ec/informese121-ven-a-manabi

primero.html 

la página Web solicitada no se encuentra disponible 

la página Web solicitada no se encuentra disponible 

La página Web solicitada no se encuentra disponible 

4. Después se realizó una búsqueda desde un sitio Web-buscador electrónico público, para encontrar 

direcciones de Internet específicas, relacionadas con el sitio Web www.manabi.gov.ec. en donde todas las 

direcciones encontradas no permitían el acceso a las direcciones de Internet solicitadas mediante el 

navegador Web . 

5. En una actividad posterior a la diligencia realizada, hice un análisis técnico para averiguar las direcciones IP 

públicas del sitio Web del Consejo Provincial de Manabí, para corroborar que no existran problemas 

externos de acceso de Internet al sitio www.manabi.gov.ec en el momento de realizar el peritaje. El 

análisis técnico muestra el siguiente resultado: 

Registran!: 
H. Consejo Provincial de Manabf 
lng. Mariano Zambrano S. prefecto@manabi.gov.ec 
Telf:5935-2631690 
Fax:5935-2653841 
Córdova Entre Olmedo y Ricaurte 
Portoviejo, Manabi, 
Ecuador 

Domaln Name: .manabi.gov.ec 

Admlnlstratlve Contact: 
Telconet S.A. 
Jenny Sabando Mendoza dominios@telconet.net 
Telf: 5934-2680555 
Fax:5934-2681746 
Kennedy Norte Mz.1 09 Solar 21 ,atrás de "Mi Juguetería" 
Guayaquil, Guayas, 
Ecuador 

Technlcal Contact: 
Telconet S.A. 
Jenny Sabando Mendoza dominios@telconet.net 
Telf: 5934-2680555 
Fax: 5934-2681746 
Kennedy Norte Mz.1 09 Solar 21,atrás de "Mi Jugueterla" 
Guayaquil, Guayas, 
Ecuador 

Billing Contact: 
Telconet S.A. 
Jenny Sabando Mendoza dominios@telconet.net 
Telf:5934-2680555 
Fax:5934-2681746 
Kennedy Norte Mz.109 Solar 21,atrás de "Mi Jugueterla" 
Guayaquil, Guayas, 
Ecuador 

maln Servers in Usted orcler: 

srv1.telconet.net 



• 

srv2.telconet.net 

En este análisis técnico de las direcciones IP públicas del sitio Web www.manabi.gov.ec se puede observar 

que el Proveedor de última milla de Internet se trata de la empresa Telconet S.A., verificando que no 

existían problemas con el Proveedor de última milla de Internet en el momento de realizar las pruebas de 

acceso a las Direcciones de Internet, solicitadas por el Sr. José Ricardo Zambra no Arteaga. 

CONCLUSIÓN 

El presente informa señala como se realizaron las actividades correspondientes al peritaje informático del sitio Web 

www.manabi.gov.ec. Luego de realizar todas las pruebas de acceso a las Direcciones de Internet relacionadas al sitio 

Web www.manabi.gov.ec. puedo informar que no se pudo realizar ningún tipo de verificación del contenido de las 

páginas Web solicitadas por el Sr. José Ricardo Zambrano Arteaga, debido a que las páginas Web solicitadas no se 

encontraban disponibles en el servidor Web Origen (sitio Web www.manabi.gov.ec) al momento de realizar las 

pruebas mencionadas . 

~ Es todo lo que puedo informar en cuanto al peritaje informático realizado a las páginas Web del sitio del Consejo 

Provincial de Manabíwww.manabi.gov.ec. 

Quedando a las disposiciones que tenga en bien encomendar la máxima autoridad de este tribunal. me despido. 

Elaborado por: 

• ~ 'j "\B\1-¡.J"IZ¿ \:l ~ \]""'\Z- --j S'2. s. D[ j Ll )..J \ O ()S '--00 "'J 
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CONSEJO f'U.CIONAL ElECTORAL 

PARA: 

DE: 

NOTIFICACIÓN No. O ú O O 6 3 8 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJEROS/ AS 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECTORES DEPARTAMENTALES Y JEFES DEPARTAMENTALES 

SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 30 de diciembre de 2008 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria del de martes 30 de diciembre del 2008, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-30-12-2008 

"Visto el memorando No 167-DAJ-CNE-2008, de 24 de diciembre del 2008, del 
licenciado José Gabriel Terán Varea, Director de Relaciones Internacionales y del 
doctor Gandy Cárdenas García, Director de Asesoría Jurídica (E) el Pleno de Consejo 
Nacional Electoral, aprueba el texto de modificación a la Convocatoria a Elecciones 
Generales 2009, disponiendo que el Director de Comunicación Social, publique en los 
Diarios El Comercio y el Universo de circulación nacional el domingo 4 de enero del 
2009, siguiente documento: 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, mediante publicación en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 472 de 21 de noviembre del 2008, 
convocó a las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos con derecho a voto, a las 
ciudadanas y ciudadanos domiciliados en el exterior, a las extranjeras y 
extranjeros residentes legales en el Ecuador por lo menos cinco (5) años, a 
elecciones generales que se efectuarán el domingo 26 de abril del 2009; 

Que, 

1 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Convocatoria se elegirán las 
dignidades de: Presidente y Vicepresidente de la República, Cinco {5) 
Representantes al Parlamento Andino, Integrantes de la Asamblea Nacional 
elegidos por las circunscripciones provinciales, la nacional y la especial del 
exterior. En cada provincia se elegirán dos asambleístas, más uno por cada 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Tell.,593 2 457 10112 457 110 

www.cne.gov.ec 
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Secretaría General 
CONSOO NAOONAL EUCTORAL AEPtlBUCA DEL ECUADOR 

doscientos mil habitantes o fracción mayor de ciento cincuenta mil; quince (15) 
asambleístas nacionales; y, seis (6) por las ecuatorianas y ecuatorianos 
domiciliados en el exterior, distribuidos así: dos por Europa, Oceanía y Asia; 
dos por Canadá y Estados Unidos; y dos por Latinoamérica, El Caribe y África; 
Veintitrés (23) Prefectos y veintitrés (23) Viceprefectos Provinciales, que se 
elegirán en binomio, Doscientos veintiún (221) Alcaldes Municipales, Cinco (5) y 
un máximo de quince (15) concejales y concejalas en cada cantón, conforme 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Cinco 
(S) vocales para cada una de las juntas parroquiales rurales, debiendo el más 
votado ser Presidente; y, los votantes en el exterior consignarán sus votos para 
elección de: Presidente o Presidenta y Vicepresidente o Vicepresidenta de la 
República, Parlamentarios Andinos y Asambleístas Nacionales y del Exterior; 

Que, el Art. 10 de la Convocatoria dispone que si en la primera votación ningún 
binomio presidencial hubiere logrado la mayoría absoluta, se realizará una segunda 
vuelta electoral el domingo 14 de junio del 2009; 

Que, el Art. 15 del Régimen de Transición, faculta al Consejo Nacional Electoral a 
adoptar medidas que: " ... contribuyan al cumplimiento del proceso electoral.", y, que 
para facilitarlo es pertinente modificar la convocatoria. 

En uso de las facultades constitucionales y las previstas en el Régimen de Transición, 

RESUELVE 

Sustituir el texto del artículo 1 de la convocatoria publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial NO 472 de 21 de noviembre del 2008, así como en los diarios de 
mayor circulación del país y por cadena de radio y televisión, por el siguiente: 

1 

"Art. 1.- Convocar a las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos 'con derecho a voto, a 
las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, a las extranjeras o 

.) 

extranjeros legalmente residentes en el Ecuador al menos cinco (5) años, a • 
1 

elecciones generales, bajo las normas previstas en ·la Constitución, en el Régimen de 
Transición y en las que el Consejo Nacional Electoral expida en ejercicio de sus 
atribuciones, para elegir: 

1. Presidente y Vicepresidente de la República 

2. Integrantes de la Asamblea Nacional elegidos por las circunscnpc1ones 
provinciales, la nacional y la especial del exterior. En cada provincia se elegirán 
dos asambleístas, más uno por cada doscientos mil habitantes o fracción mayor 
de ciento cincuenta mil; quince (15) asambleístas nacionales; y, seis (6) por 
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, distribuidos así: dos 
por Europa, Oceanía y Asia; dos por Canadá y Estados Unidos; y dos por 

) 

Latinoamérica, El Caribe y África. 

3. Veintitrés (23) Prefectos y veintitrés (23) Viceprefectos Provinciales 

Av. 6 de Diciembre N33-12l y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 10112 457 11 o 

www.cne.gov.ec 
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4. Doscientos veintiún (221) Alcaldes Municipales 

5. Cinco (5) y un máximo de quince (15) concejales y concejalas en cada cantón, 
conforme lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal. 

Los votantes en el exterior consignarán sus votos para elección de: Presidente o 
Presidenta y Vicepresidente o Vicepresidenta de la República, Representantes al 
Parlamento Andino, Asambleístas Nacionales y Asambleístas por el Exterior. 

La segunda vuelta electoral se realizará el día domingo 14 de junio del 2009, en la que 
se elegirá las siguientes dignidades 

1. Entre los dos binomios más votados en la primera vuelta electoral: Presidente y 
Vicepresidente de la República. 

2. Cinco (5) Representantes al Parlamento Andino. 

3. Cinco (S) vocales para cada una de las juntas parroquiales rurales, el más 
votado será Presidente de la Junta. 

Los sufragios se receptarán desde las 07HOO (siete de la mañana) hasta las 17HOO 
(cinco de la tarde). En este caso, la publicidad electoral terminará el día 11 de junio 
del 2009, a las 24HOO (doce de la noche). · 

La presente modificación a la Convocatoria del proceso electoral se publicará en el 
Registro Oficial, en los diarios de mayor"'circulación, y hágase pública en cadena de 
televisión y radio en los espacios que dispone el Gobierno Nacional. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional Electoral, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil ocho . 

La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias para el 
cumplimiento del pago de estas publicaciones. 

Adicionalmente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de 
Comunicación Social prepare para el 4 de enero del 2009, la cadena nacional 
correspondiente para difundir esta convocatoria, en la que incluirán algunos temas 
relacionados con el presente evento electoral; y, al mismo tiempo realice la gestiones 
correspondientes con el objeto de quincenalmente realizar un enlace nacional 
mediante los espacios que dispone el Gobierno Nacional, para mantener informada a la 

) 

ciudadanía sobre los avances del proceso electoral en cada una de sus fases, debiendo 
programarse un primer enlace nacional para el 8 de enero del 2009". 

! 
1 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmédiano 
T-elf.:593 2 457 101/2 457 110 

www.cne..gov.ec 
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Secretaría General 
CONSEJO NACIONAL EL.ecTOfW. RE.PÚBUCA Da. ECUADOR 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los treinta días del mes de diciembre del 2008.- lo 
Certifico t).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E~ ardo Armendáriz Villal~a __ _ 
SECR TARIO _§.ENERAt;DEL 
C6 ElaNACIONAL ELECTORAL 
/. 

/"'nm 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmediano 
·<. Telf.:593 2 457101/~ 457110 

www.cne.gov.ec 
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Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delga 
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EL PLENO DE LA COMISION 
LEGISLATIVA Y DE FISCALIZACION 

Considerando: 

Que, confonne determina el numeral 2 del artículo 134 de 
la Carta fundamental del Estado, la iniciativa para presentar 
proyectos de ley corresponde "a la Presidenta o Presidente 
de la República"'; 

Que, de acuerdo al artículo 287 de la Constitución, toda 
norma que cree una obligación financiada con recursos 
públicos establecerá la fuente de financiamiento 
correspondiente. Solamente las instituciones de derecho 
público podrán financiarse con tasas y contribuciones 
especiales establecidas por ley; 
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PLE-CNE-l-30-ll-2008 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA 

Considerando: 

Que, de confunnidad con lo dispuesto en el articulo 219 de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo 
Nacional Electoral, mediante publicación en el Segundo 
Suplemento del Registro Oticial N° 472 de 21 de noviembre 
del 2008, convocó a las ciudadanas y ciudadanos 
ecuatorianos con dCrecho a voto, a las ciudadanas y 
ciudadanos domiciliados en el exterior. a las extranjeras y 
extranjeros residentes legales en el Ecuador por lo menos 
cinco (5) af'los, a elecciones genera\es que se efectuarán el 
domingo 26 de abril del 2009; 

Que. en , virtud de lo dispuesto en el articulo 1 de la 
Convocatoria se elegirán los dignidades de: Presidente y 
Vicepresidente de la República, Cinco (5) Representantes al 
Parlamento Andino, Integrantes de la Asamblea Nacional 
elegidos por las circunscripciones provinciales, la nacional 
y la especia] del exterior. En cada provincia se elegirán dos 
asambleístas, más uno por cado. doscientos mil habitantes o 
fracción mayor de ciento cíncuenttl mil; quince ( 15) 
asambleístas nacionales: y. seis (6) por Jas ecuatorianas Y 
ecuatorianos domiciliados eo el exterior, distribuidos asf: 
dos por Europa, Oceanla y Asia; dos por Canadá y Estados 
Unidos; y dos por Latinoamérica, El Caribe y África; 
Veintitrés (23) Prefectos y veintitrés (23) Viceprefectos 
Provinciales, que se elegirán en binomio, Doscientos 
<eintiún (221). Alcaldes Municipales, Cinco (5) y un 
máXimo de quince (15) c·oncejales y concejalas en c8da 
cantbn, conforme lo dlspuesto en e' articulo 27 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal y Cinco (5) vocales para 
cada una de las juntas parroquiales rurales~ debiendo el más 
votado ser Presidente; y, los votantes en el exterior 
consignarán sus votos para elecc..ión de: Presidente o 
Presidenta y Vicepresidente o Vicepresidenta de la 
República, Parlamentarios Andinos y Asambleistas 
Nacic;males y del Exterior; 

Que:. el Art. 1 O de la Convocatoria dispone que si en la 
·.primera votación ningún binomio presidencial hubiere 
'logrado la mayOría absoluta, se realizará una segunda vuelta 
electoral el domingo 1 ~de junio del 2009: 

. . ·'; ·'. : ,, : 

Que, el Art. 15 deÍ Régi~en ·d~/rtansición, faculta al 
Consejo. Nacional ElectOral a .ld6ptar medidas que: 
- ... contribuyan .al cumplimiento del 'proceso. electoral.~', y, 
que para facilitarlo es pertinente modificar la convocatoria: 
y, 

-En l1SO de las facultades constitucionales y las previstas en 
el Régime~ de Transición, 

Resuelve: 

·. Sustituir el texto del articulo 1 de la convocatoria publicada 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N" 472 de 
21 de noviembre del 2008, asl como en los diarios de mayor 
circulación det pnis y por cadena de radio y televisión, por 
el siguiente: 

"Art. 1.- Convocar a las ciudadanas y ciudadanos 
t:cuatorianos con derecho a voto, a las, ecuatorianas y 

ecuatorianos que habitan en el exterior, a las extranjeras o 
extranjeros legalmente residentes en el Ecuador al menos 
cinco (5) años, a elecciones generales, bajo las normas 
previstas en la Constitución, en el Régimen de Transición 
y en las que el Consejo Nacional Electoral expida en 
ejercicio de sus atribuciones, para elegir: · 

l. Presidente y Vicepresidente de la República. 

2. Integrantes de la Asamblea Nacional elegidos por las 
circunscripciones provinciales, la nacional y la especial 
del exterior. En cada provincia se elegirán dos 
asarnbleistas, más uno por cada doscientos mil 
habitantes o fracción mayor de ciento cincuenta mil; 
quince {15) asamblelstas nacionales; y, seis (6) por las 
ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, 
distribuidos asl: dos por Europa, Oceanla y Asia; dos 
por Canadá. y Estados Unidos; y dos por Latinoamérica, 
El Caribe y Africa. 

3. Veintitrés (23) Prefectos 
Viceprefectos Pfovinciales. 

y veintitrés (23) 

4-. Doscientos veintiún {221) Alcaldes Municipales. 

5. Cinco (5) y un máximo de quince (15) concejales y 
concejalas en cada cantón, confonne lo dispuesto en el 
articulo 27 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

Los votantes en el exterior consignarán sus votos ~ara 
elección de: Presidente o Presidenta y Vicepresideilte o 
Vicepresidenta de la República, Representan.ll:s al 
Parlamento Andino, Asambleístas Nac¡priates y 
Asamblelstas por el Exterior. 

La segunda vuelta electoral se realizará el dia domingo 14 
de junio del 2009, en la que se elegirá las siguientes 
dignidades: 

l. Entre los dos binomios mas votados en la primera vuelta 
electoral: Presidente y Vicepresidente de la República. 

2. Cinco {5) Representantes al Parlamento Andino. 

3. Cinco (5) vocales para cada una de las juntas 
parroquiales rurales, el más votado será. Presidente de la 
Junta. ·~. 

Los sufragios se receptarán desde las D7h00 (sie1c de la 
mañana) hasta las 17h00 (cinco de la tarde). En este caso, la 
publicidad electoral. tenninará el dla 11 de junio del 2009. 
a las 24h00 (doce de la noche). 

La presente modificación a la Convocatoria del proceso 
electoral se publicará en el Registro Oficlal, en los diarios 
de mayor circulación, y hága~ pública en cadena de 
televisión y radio en los espacios <lue dispone el Gobierno 
Nacional. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
sala de sesiones del Consejo Nacional Electoral, a los 
treinta dias del mes de diciembre del afio dos mil ocho. 

RAZON.- Siento por tal que la Convocatoria que antecede 
fue aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en sesión ordinaria de martes 30 de diciembre del 2008.
LO CERTIFICO.-

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

' ' 



• 
~ 

• 

- ~· 

Secreotoria Geoneoro 1 

OFICIO N"· 0002637 
Quito, 26 de junio del 2009 

Señor Doctor 
lván Escandón Montenegro 
SECRETARIO RELATOR (E) 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atención al oficio N° 139-TAM-PTCE de 25 de junio del 2009, dentro de la 
causa N° 440-2009, adjunto sirvase encontrar copias certificadas de la 
Notificación 0000368 que contiene la Resolución PLE-CNE-2-30-12-2008 de 30 
de diciembre del 2008; y, copia del Registro Oficial N° 498 de miércoles 31 de 
diciembre del 2008. 

'¡ 

/ 

feCI1a:- 22 \.\?S W'lOO: 
\10!0:- ~¡:,O\, • 

Recibido por: 

fifrnO: 

Av .. 6 de Diciembre N33-122 ., Bosmedlano 
Telf.:S93 2457101/2 457110 

www.cne.gov.ec: 
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SEI\lORA PRESIDENTA, SEI\lORAS Y SEA ORES JUECES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

ECONOMISTA, JOSÉ RICARDO ZAMBRANO ARTEAGA; dentro del recurso contencioso 
electoral signado con el número 440-2009; interpuesto en mi calidad de candidato a 
Prefecto Provincial de la Provincia de Manabí por el Movimiento PAIS, Patria Altiva y 
Soberana, lista 35, en contra del ingeniero Mariano Nicanor Zambra no Segovia y de la 
señora María Beatriz Ordóñez Zambrano, en sus calidades de candidatos a Prefecto y 
Viceprefecta de la Provincia de Manabí respectivamente, inscritos por el Movimiento 
"MANABÍ PIMERO", lista 65, en alianza con el Movimiento Municipalista, lista 24; 
estando dentro del plazo de prueba que se encuentra decurriendo; con el mayor de los 
respetos, comparezco, expongo, digo y solicito lo siguiente: 

Dentro del plazo de la estación probatoria que transcurre en la presente causa, previa 

notificación a las partes contrarias, pido se practiquen las siguientes diligencias: 

1.- Se digne ordenar al representante legal del canal de Capital Televisión, en la ciudad 

de Portoviejo, que en plazo perentorio, remita a su Autoridad copias magnetofónicas 

"video y audio" de los diferentes spots publicitarios sobre reforestación, vialidad, 

turismo, educación y obra pública en general contratados por el Consejo Provincial de 

Manabí, transmitidos por dicho canal, desde el año 2005 hasta la presente. 

2.- Se digne ordenar al representante legal del canal de Televisión Capital, en la ciudad 

de Portoviejo, que en plazo perentorio, remita a su Autoridad copias magnetofónicas 

"video y audio" del programa "Manabí Primero", trasmitido en el horario de las 09h00, 

todos los días domingos, contratado por el Consejo Provincial de Manabí, transmitidos 

por dicho canal, desde el año 2005 hasta la presente . 

3.- Se digne ordenar al representante legal del canal Televisión Manabita, en la ciudad 

de Portoviejo, que en plazo perentorio, remita a su Autoridad copias magnetofónicas 

"video y audio" de los diferentes spots publicitarios sobre reforestación, vialidad, 

turismo, educación y obra pública en general contratados por el Consejo Provincial de 

M a nabí, transmitidos por dicho canal, desde el año 2005 hasta la presente. 

4.- Se digne ordenar al representante legal del canal Televisión Manabita, en la ciudad 

de Portoviejo, que en plazo perentorio, remita a su Autoridad copias magnetofónicas 

/ "video y audio" de los diferentes micro informativos de obras realizadas por el Consejo 

Provincial de Manabí, transmitidos de lunes a viernes en el horario de las 20h05. 

. • Además, del resumen del micro-informativo transmitidos los días domingos de 22h00 a 

22h30 de la obra pública en general contratada por el Consejo Provincial de Manabí, 

transmitidos por dicho canal, desde el año 2005 hasta la presente. 

1 
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5.- Se digne ordenar al.representante legal de Canal UNO, en la ciudad de Guayaquil, 

que en plazo perentorio, remita a su Autoridad copias certificadas de las facturas por 

publicidad pagadas por el Consejo Provincial de Manabí, en las que consten: razón 

social, numero de RUC, una copia del material original recibido por el canal y el 

nombre de la campaña de la publicidad contratada; desde enero del 200S hasta la 

.~ presente fecha; desde el año 2005 hasta la presente. 

• • 

• 

6.- Se digne ordenar al Director Nacional de Rentas Internas, que en plazo perentorio, 

emita copias debidamente certificadas de las siguientes facturas: 

a) Factura No. 001-001-0002902, AuT. SRI: 1106464976, emitida por lENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001; 

b) Factura No. 001-001-0002994, AUT. SRI: 1106464976, emitida por LENYO S.A. cuyo 

. RUC es: 0992279125001. 

e) Factura No. 001-001-0003011, AUT. SRI: 1106464976, emitida por LENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001; 

d) Factura No. 001-001-0002993, AUT. SRI: 1106464976, emitida por LENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001. 

e) Factura No. 001-001-0003446, AUT. SRI: 1106464976, emitida por LENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001; 

f) Factura No. 001-001-0003205, AUT. SRI: 1106464976, emitida por LENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001. 

g) Factura No. 001-001-0003031, AUT. SRI: 1106464976, emitida por lENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001; 

h) Factura No. 001-001-0003024, AUT. SRI: 1106464976, emitida por lENYO S.A. cuyo 

RUC es: 0992279125001; 

i) Factura serie 001-001 No. 0002831, Aut. SRI: 1106391809, emitida por Televisión 

Manabita S.A. T.V.M. cuyo RUC es: 1391702809001; 

j) Factura serie 001-001 No. 0002781, Aut. SRI: 1106391809, emitida por Televisión 

Manabita S.A. T.V.M. cuyo RUC es: 1391702809001; 

k) Factura serie 001-001 No. 0002727, Aut. SRI: 1106391809, emitida por Televisión 

Manabita S.A. T.V. M. cuyo RUC es: 1391702809001; 

1) Factura serie 001-001 No. 0002867, Aut. SRI: 1106391809, emitida por Televisión 

Manabita S.A. T. V.M. cuyo RUC es: 1391702809001; 

2 
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m) Factura serie 001-001 No. 0002801, Aut. SRI: 1106391809, emitida por Televisión 

Manabita S.A. T. V.M. cuyo RUC es: 1391702809001. 

f" 7.- Que se digne a señalar día y hora a fin de que se lleve a efecto una inspección 

técnica informática al servidor del Consejo Provincial de Manabí, para realizar el 

examen y reconocimiento a fin de verificar la promoción de la marca Manabí Primero a 

·~ través de toda la información generada por dicha institución, por medio de su página 

de Web; desde el año 2005 hasta la presente. 

• e; 

• 

)- Se digne a ordenar al Director del Departamento de Informática del Consejo 

Provincial de Manabí, que en un plazo perentorio, remita a su autoridad, el archivo 

histórico publicado en la página web de dicha Institución donde consta toda la 

información generada para la promoción de la marca Manabí Primero; desde el año 

2005 hasta la presente fecha . 

f9.- Que se digne a señalar día y hora a fin de que se lleve a efecto una inspección 

técnica contable, al Departamento Financiero del Consejo Provincial de Manabí, para 

realizar el examen y reconocimiento a fin de verificar los pagos referentes a la 

promoción de la marca Manabí Primero, por medio de los diferentes spots 

publicitarios sobre reforestación,- vialidad, turismo,- edt~catión y obra pública en 

general contratada por el Consejo Provincial de Manabí; desde el año 2005 hasta la 

presente. 

rf 10.- Se digne ordenar al Consejo Provincial de M a nabí, que en plazo perentorio, 

~ i remita a su Autoridad por intermedio del Procurador Sindico del Consejo Provincial o a 

quien corresponda, las copias certificadas de los contratos públicos de promoción de 

los atractivos turísticos de la provincia, reforestación, vialidad, educación y obra 

pública en general; desde el año 2005 hasta la presente. 
"' ·::< 
~ -11.- Que se digne a señalar día y hora a fin de que se lleve a efecto una inspección 

' técnica contable, al Departamento Financiero de los siguientes medios de 

comunicación: Capital Televisión, Manavisión y Televisión Manabita de la ciudad de 

Portoviejo. Así como: Gamavisión en la ciudad de Quito, y Canal UNO y TC televisión en 

la ciudad de Guayaquil. Las radios Scandalo, Contacto y Sucre, domiciliadas en la 

ciudad Portoviejo, a fin de realizar el examen, reconocimiento y verificación de los 

pagos referentes a la promoción de la marca Manabí Primero, por medio de los 

diferentes spots publicitarios sobre reforestación, vialidad, turismo, educación y obra 

pública en general contratada por el Consejo Provincial de Manabí; desde el año 2005 

hasta la presente. 

•" ··. -{.12.- Que se digne a señalar día y hora a fin de que se lleve a efecto una inspección 

física a la publicidad existente en los siguientes sitios: Km. 15 en la Y de la vía a Crucita

Manta, valla publicitaria del Consejo Provincial de Manabí, donde consta la leyenda 

por el TURISMO iMANABÍ PRIMERO!; PAI frente al centro de salud Andres de Vera, de 
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la ciudad de Portoviejo; publicidad en alto relieve donde consta el nombre del Consejo 

Provincial de Manabí, Mariano Zambrano S. Prefecto 2005-2009, junto con la leyenda 

iTRABAJAMOS POR MANABÍ PRIMERO!; Universidad San Gregario de Portoviejo, 

ubicada en la Av. Metropolitano y Olimpica, de la ciudad de Portoviejo, publicidad en 

alto relieve donde consta Consejo Provincial de M a nabí, Mariano Zambra no S. Prefecto 

2005-2009, junto con la leyenda iTRABAJAMOS POR MANABÍ PRIMERO!; Lomas de 

Andrés de Vera, centro de desarrollo infantil corazón del niño, de la ciudad de 

Portoviejo, publicidad en alto relieve donde consta el nombre del Consejo Provincial 

de Manabí, Mariano Zambrano S. Prefecto 2005-2009, junto con la leyenda 

iTRABAJAMOS POR MANABÍ PRIMERO!; Av. Pablo Zamora entre Av. Universitaria y 

Reales Tamarindos, Jardín de Infantes "Vicente Rocafuerte", de la ciudad de 

Portoviejo, publicidad en alto relieve donde consta el nombre del Consejo Provincial 

de Manabí, Mariano Zambrano S. Prefecto 2005-2009, junto con la leyenda 

iTRABAJAMOS POR MANABÍ PRIMERO!; Cuerpo de Bomberos de Andres de Vera, 

ubicado en la Av. Teodoro Wolf y 15 de Abril, de la ciudad de Portoviejo, publicidad en 

alto relieve donde consta Consejo Provincial de Manabí, Mariano Zambra no S Prefecto 

2005-2009, junto con la leyenda ¡TRABAJAMOS POR MANABÍ PRIMERO!. 

Seguiré recibiendo notificaciones, en la casilla judicial señalada para el efecto, signada 
bajo el número 513, ubicada en los bajos del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito, 
provincia de Pichincha; y en el casilleros electrónicos tzaricardo@yahoo.com, 
omar.ozabal@gmail.com 

Sigo autorizando a mis abogados doctor Humberto Aguilar Bueno y Ab. Ornar 
Zambrano Barberán, para que en conjunto o por separado ejerzan la defensa de mis 
intereses, y hagan valer plenamente el ejercicio de mis derechos. 

Por ser legal mi peÜtorio, firmo con mi abogado defensor debidamente autorizado. 

• En derecho, sírvase prove r. 

E 

( 

Zambrano Barberán 
C.A. M. 

y siete de junio del dos mil nueve, a las diez 
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sra ,TUGZ del Tribunal contencioso Electoral: 

l!OSCJ;ttros,~1ariano Nicanor zambrano Segovia y Peacriz Or~ohez 

zambrano, candidatos triunfantes e las elecciones de 26 de 

.Stbril-2.009,con más ae ses¿;ntc" y cinco mil vtos de vcmtajas 

sooro el canid.e<to :perdedor,-Ec. José Rica"do zambrano Areta-ga, 

en la causa N.440-2~0C9 con todo raspeto decimos: 
l. -El i;i/• 

:...~ ...... (José Picardo zamOrano Arteu.ga, en el mismo Tribv.n_~tl 
que Fsted ó.ignamente preside,tramitó la Cimsa N.405-2.009, 

r flaude por carrusel) que fue rechazada.Por ello ruego disponer 

que el s:r. secret:trio que-tramitó la causa, saque cor~ia de la 

demanda (causa N.405-2.009) y dol fallo, sentencia, y luego las 

agregue a los autos con notificación contraria •• 

2.- I,a presente cuusa se tramité< conforme el art. lOO del 

peglan:ento de Trái!!il.;l.-, Ese art. rcone de manifiest:ll que -el 

mrii:Junal conocerá ~os reclamos simpre que sean de su jurisdic _ 

ción y com:petencia.Fregunto con todo comediréiento,si el Tri

bunal Contencioso~ Electoral tendrá competencia,para conocer 

el caso, si nuestras candidallluras a FrfJfecto:· y Vice Jilrefecta 

por HanahFi, fueron iusc:ri tas · i nadie apeló de esa :inscrip

cign?.v El Sr. Economü;ta reclauiante también era candidato a 

Prefecto. seri que el mencionadp economista pretdnde que a, 

pesar de haber perdido las elecciones se lo de~1are Prefecto? 

3.- Lu:e;;o el Sr. Economistas presenta unas fotos para probar 

que ganarnos por esas fotos que se pagc¡ron indebidan;ente. 

consta de la certificación concedida por :a Director Financiero 

del consejo Provincial de Manabi, que en el presente afio,2.009, 

año.• qn que se inscribió el !Aovinüento Manabi Prif!,ero y luego 
se inscrj_bieron nuestas candidaturas

1 
El Consejo FrovincLü 

de !'anabi no ha pagado ninguna publicJ'daola favor de nuestras 

can di de; turas. JI demús ru etc tener presente la disposición del 

art. 138, de la Codi~icación de lm, normas Generales para las 

Blecciones Dipuestas en ••• !R,n.562-Abril 2-2,009 •. 

Por ello terminamos diciendo que no comprendemos los prop!& !.i/ 
tos del mencionado 

abo[';ado: 
f) Dr. 

con 



te y siete de junio del dos mil nueve, a las 
exos.- CERTIFICO.-

\ . 

· .. , ¡n'• ,,;·:lr''::'<>H 

• ·:t 
V 

• 



• 

• 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA PRCNI NOAL DE MANABÍ 

Portoviejo, 27 de Junio del 2009 
Of. No. 016-JB-5-JPEM-09 

Doctoro 
Tania Arias Manzana 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

-1qG_ 
o(Z¡¡jo tbLe!lb 

Atendiendo lo solicitado mediante oficio No. 150. TAM-PTCE, de fecha 26 de junio y 
recibido vía fax el 27 de junio del 2009, a las 12H50, dentro de la causa No. 440-2009, 
adjunto a la presente sírvase encontrar copia certificada de la Resolución No. 004-
JPEM, donde se resuelve aprobar la simbología, nombre y se asigna número al 
Movimiento MANABI PRIMERO. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, 

Atentamente, 



.-----~¡------- - ----

;- , '• - 4q1'~ 

RESOlUCION Nll 004-JPEM 

Ci llr11-o r:t>\€n\a ~ u Yl o 

• .._ 

• 

CONSEJO NACIONAl ElECTORAl 

lA JUNTA PROVINCIAl ElECTORAl DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA l.i'\S ElECCIONES DISPUESTAS EN El RÉGIMEN 

DE TRANSICIÓN DE lA CONSTITUCIÓN DE lA REPÚBLICA determina como una de las funciones 

de las Juntas Provinciales Electorales: Calificar las ¿andidaturas de su jurisdicción lo que está en 

armonía con lo establecido en el Art. 2 literal d} del REGLAMENTO DE FUNCIONES Y 

COMPETENCIAS DE lAS JUNTAS PROVINCIALES ElECTORAlES, SECRETARIOS, DIRECTORES Y 

COORDINADORES PROVINCIALES DE lAS DELEGACIONES DEl CONSEJO NACIONAl ElECTORAl 

dictado por el Pleno del CNE. 

Que el Movimiento MANABI PRIMERO acom¡jañó a los formularios de inscripción de 

candidatos para participar a nivel provincial en las elecciones del 26 de Abril del 2009, tres 

folders conteniendo 1.500 fojas con firmas de respaldo a las candidaturas de dicha agrupación 

mas un CD conteniendo el respaldo magnético de !a información proporcionada ffsicamente . 

Que el Art. 4 del Régimen de Transición de la Cqnstitución de la República, publicada en el 

Registro Oficial Nº 449 de 20 de Octubre del 2008, establece que en estas elecciones, las 

organizaciones políticas y alianzas que participaron en la elección de asamblefstas podrán 

presentar candidaturas. Podrán también hacerlo' otras organizaciones políticas, para lo cual 

deberán presentar el uno por ciento (1%} de' firmas de adhesión de los ciudadanos y 

ciudadanas del correspondiente registro elector~!. Al efecto, el Consejo Nacional Electoral 

entregará los formularios necesarios. 

Que el Movimiento MANABI PRIMERO solicitó en legal y debida forma los formularios para 

recolectar las firmas de apoyo a sus candidatos. 

Que el Jefe (e} del Centro de Computo de la Delegación en M a nabí del CNE mediante oficio Nº 

02-006-CC-CEN.MANABI de fecha 7 de Febrero 'del 2009 y recibido en la Junta Provincial 
! 

Electoral el 07-02-09 ha presentado su informe indicando que el 1% de firmas de respaldo a 

candidaturas mínimo requerido para la provincia ~e M a nabí es la cantidad de 10.238 y que el 

programa para revisión de firmas eligió al azar 1211 firmas para el proceso de verificación y 

validación de las firmas presentadas se determin'<o que el Movimiento MANABI PRIMERO ha 

cumplido con el requisito de presentar las firmas necesarias para ser calificado. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

Acoger el Informe presentado por el Jefe (e} e!~~ Centro de Computo de la Delegación en 

Manabí del CNE mediante oficio Nº 02-006-CC-CEf'I.MANABI de fecha 7 de Febrero del 2009 y 

recibido en la Junta Provincial Electoral el 07-02-09 y por lo tanto solicitar al Jefe de Computo 

que procese la información de los candidatos del Movimiento MANABI PRIMERO y remita la 

documentación que c,orresponda para proceder' a calificarlos. Se le asigna al Movimiento 

· MANABI PRIMERO el N~ ÉiS para qüe participe en este proceso electonil. A través de secretaria 

·: ;o;·;-::: ";-~c::.pf~vi~-':lª~;;tor~~lidad~s de rigor ~e le entr~gará las llaves del· Casillero Electoral· al-· 
- --,¿;~~~~·;:·:::::_::-..;:.~~::~~~>:7:-.: -;;r "'·_:; :-;;, 

-·--:~-' ,- -.. ·-,._,.·.; ,-·.·' - ·.- .--,,,·--
:c.-, ~.:.;:.· ,,_, 

·;¡• 
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' representante legal de la organización. Luego de r,ealizados los cambios a los colores utilizados 

en la bandera y simbologías del Movimiento M.anabí Primero y en virtud que los colores 

actuales de la bandera y simbologías del movimiento que se califica . no infringen lo 

preceptuado en el Art. 6 numeral 10 del Instructivo para Inscripción y Calificación de 

Candidaturas, se los acepta. CUMPLASE Y NOJIFIQUESE. 

Dado en Portovlejo, en la sala de sesiones d 

nueve días del mes de febrero del dos 
"'"''' 

PRESIDENTE. 

LO CERTIFICO: 

la.Junta Provincial Electoral de Manabí, a Jos 

nueve. (f) ledo. Fernando Macias Pinargote 

,S@_.e,e_¿;y <V>-~"0 

•-
tia u., . .., t .e;:,v'ri.J f{ol..LC'.J.! ~ ,' ,..,., <'v"f:J; 

~ ~~~~lA PlcOVIHCIAl HEClORAt Of MANAS! 
0RE)l DEl CONSfJO NACIONAl ElECTORAl 
CERTIFICO: Que el documento 
~ue an.te_c(!de es fiel copia 

e su ortgrnal. 
Portovtejo: ........ ?J..--pf~f> .:J.. 

-----¡¡.F;·¿~. • 
·.,· 

t' ' 



Editorial RIDELII Cía. Ltda. 
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Editora Diario EL MERCURIO 
Decano de la Prensa Manabita 

Manta, 23 de Junio del 2009 

Señor Doctor 
lván Escandón Montenegro 
Secretario Relator Encargado 
TRIBVNAC CONTENCIOSO ELECTORAL. ~-- --- ·-- ·~- -- -

Quito.-

De mis consideraciones: 

Dando contestación al Oficio No. 115.TAM-PTCE con fecha Junio 15 del2009 en 
la cual se requiere copia certificada de las Facturas emitidas al Consejo Provincial de 
Manabí por publicidad desde el 23 de Noviembre/OS hasta el 26 de Abril/09; debemos 
indicar en honor a la verdad y certificamos que no existe publicidad alguna en las fechas 
indicadas. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Di ector - Gerente 
DIARIO EL MERCURIO 

Manta: Av. 6 entre calles 12 y 13 • Telfs.: 05 2613-e11/ 05 2623-052/05 2622-756 
Quito: Telf: 022 346-130 • Cel: 096 103.Q30 

E-mail: publicidad@mercuriomanta.com • E-mail: director@mercuriomanta.com 
Web Site: www.mercuriomanta.com 
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Editora Diario EL MERCURIO 
Decano de la Prensa Manabita 

Manta, 24 de Junio del 2009 

Señor Doctor 
lván Escandón Montenegro 
Secretario Relator Encargado 
IRIJ:Hll'I~L CQN'!JlNCIOSQ ELECT'_ORA~ _ 
Quito.-

De mis consideraciones: 

Dando contestación al Oficio No. 134.TAM-PTCE con fecha Junio 22 del2009 en 
la cual se requiere copia certificada de las Facturas emitidas al Consejo Provincial de 
Manabí por publicidad desde el 23 de Noviembre/08 hasta el 26 de AbriV09; debemos 
indicar en honor a la verdad y certificamos que no existe publicidad alguna en las fechas 
indicadas. 

Por la atención a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Director - Gerente 
DIARIO EL MERCURIO 

Manta: Av. 6 entre calles 12 y 13 • Telfs.: 05 2613-611/05 2623-052/05 2622-756 
Quito: Telf: 022 346-130 • Cel: 096 1 03-630 

E-mail: publicidad@mercuriomanta.com • E-mail: director@mercuriomanta.com 
Web S~e: www.mercuriomanta.com 
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'1 UiariU Ediasas.A. -
ONTRIBUYENTE ESPECIAl RESOlUCION N" 05016/26/07/96 El Diario EDIASA S.A. 

I.C. 13900:57691001 Aut. SRI 1106434881 
occión: Portoviejo - Manta Km. 1 Y, Av. Metropolitana stn y Eloy Alfaro . 

1 

lECCIÓN: 

II.U.C.: Fecha: 

PUBWCIPAD · Comerdal 

MODULO: 0-3 

PORTO VIEJO 

FACTURA: 001-001 

07102!1009 

ASESOR: 

tORDEN: 

FORMA DE PAGO: 

IJBICACION Pagina D•terrrlnaáa 

PUBUCACION : 2 

144804 

Eddy Buovos 

14-<1804 

CRED!TO 

TITULO: IN\1TACION A LA ! FERIA DEL F'OLLO 

0.00 

VALOR TOTAL 
342. Z4 

\ ---~-- ·- ' .. 



tu.C. 1390057691001 Aut. SRI1106060611 
lirección: Portoviejo-Manta Km. 1% Av. Metropolitana s/n y Eloy Alfaro • Portoviejo • Manabi 
óstablecimiento: Calle 17 s/n y Av. 3 ·Manta· Manabi 

FACTURA: 012-001 N~ 0002467 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

• . " . . FECHAS DE PUBLICACION 

VALOR VENTA DESCUENTOS RECARGOS 

CLIENTE 

- IMPRESO DEL 002001 Al 003500 .EMITIDO 0812008 VALIDO HASTA AGOST0/2009 

_ID f. íf)iatfo Ectiasa s.A.· . · ·. 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL. RESOLUCION W 05016/26/07/96 • 

Aut. SRI1106060611 

ASESOR: 

• ORDEN: 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

I.V.A. O% 

VALOR TOTAL 

1. 

LA MAREA 
:MANTA 

lirec:clón: P•ortc>viejo-l~an1ta Km. 1 Y, Av. Metropolitana s/n y El o y Alfa ro • Portoviejo • Manabí 
y Av. 3 • Manta • Manabi 

FACTURA: 012-001 N~ 0002466 

ASESOR: 

IORDEN: 

~· R.U.C.: l36üüOOl.::GOül Fecha: l4•llf:ü;~;;; 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

¡ ".~- ,,--_ 

' · • ~ ,' ." •· ' :·' FEC.HAS DE PUBLICACION 

VALOR VENTA DESCUENTOS RECARGOS I.V.A. O% 

~¡. :_,: '.: 

VALOR TOTAL 

CLIENTE 
1 1 



1~--F • • . 
~ iJiariO ~-<loasa s .. \. 

ONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION N 05016126107/96 

J.C, 1390057691001 Aut SRI 1106434881 . 
acción: Portovlejo - Manta Km. 1 y, Av. Metropolitana s/n y Eloy Alfaro 

lENTE: 

llEcCtÓN: 
'CONSEJ·:: ::'PO\-';~.JClAl OE M_.:._N.·\2-\ 
Córtkr\1! o::iitr~ C~~'1t' y P.! ::aL~ St!'~ 

Fecha: 

F•.tBUCIDJ'ú Como.~;lal 

Mt)OtJLU..:. C-4 

Fecha: 

El Diario EDIASA S.A. 
PORTQVIEJO · 

FACTURA: 001-001 N~ .144508 

ASESOR: 

IORDEN: 

FORMA DE PAGO: 

U3t,~:l:.,(i0-N Pagit;a Oet~rffir;ada 

PU9UC11-C:rJN 1 

VALOR TOTAL 

Manabi FACTURA: 003-001 N9 lfl$tVG • 
ASESOR: 

IORDEN: 
.. ,· 

.., ~ ¡ ' ' .... FORMA DE PAGO: 

~.::_:..-+_5._:::::.::: .--.• :.~~-L.:_.~ 
_;::_..:,:_~_·'C'...t .± ,_-f..::.¡".{'7-.: . ... :·• . .. - ?;_;.~_;..:r_c-

'• •1. 

VALOR TOTAL .-; -:-.-



• 

-----

' 
FACTURA: 001-001 

ASESOR: 
•·ottiiENi ·· .... -
FO~IMA DE PAGO: 


